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coNDrcroNES dnrrculo*r"
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel ooaloyoooor g60z

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma;La misma asocrada a la de crédilo

10 cuolas mnsecutivás /

18 alternas

cAptf aL ASEGURADo MÁxtt{0 c0Nf RATA0ol
OuincÉ m l(15 000)euros

BENEFICIARIoS: BARCLIYS BANK PLC Suorrsalen España con c¿ráder irevocable

Noñbr. Mediádoí Barclays Mediador, op«ador de Banca Seguros Vinculado, SA U

Hecho por duplicado, en l\4adrid a 28 dE JUNIO de 2016

EL TOIIADOR.iASEGURADO C,,¿P PARINERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A

Apellidos:

IIARTIN |vlUÑoz
Nombre:

ALBERTO
N I F,/D,N,I./N,,E,

3472637M
Fech¿ Nacr¡ ento

14t01t1979
S€xo:

HOMBRE

Doñrcrlo calle o plaza

C/ I\4URILLO 12 4 D
Codigo Postal

40006
Localidad y P.ovincia

SEGOVIA (SEGOVIA)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO toENTtFtcADoRüNTcoDECUENTA: 4118884311584591

PóLtzA DE cNP PARTNERS N": 6.49sPóLtzA DE cNP PARTNERS No: 6.495
Fecha de Solicitud: 211l]É.12016 Duración del Seguro: L4ensual Renovable ro: l,rensual RenovableFecha de Sol¡citud | 21106/201 Duración del

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pe¡dienle de pago a la lecha de liquidacion
mensualde la tárjeta in mediatámente anleror a la fedrá de produÉion delsinieslro.

GARANfíA

lnc¡p¿c¡dad f emporal: Trábajadores
por qrenta propia, funcionanos
públicos o por qrenla áje¡¿ con

independencia de la relación laboral 30dias
0 dias en raso deácddeñ
10 cuotas consecllivas /
18 altemas

1 500 Euros/mensualesCapitalirá¡imo:

Prestaoón I¡á¡ima:

Carenoa niclal

1 500 Euros/mensuales

50 dias

Cap lal,\¡áx mo:

Careñcia lnicial

GARANf iAs coNTRATADAS:
Fallecimie¡toe lncapacidad Permanenle Absoluta por enfermedad o accrdeflle

CAPIIAL ASTGURAOO COI.¡TRATAOO:

Elsaldo pendenle de paqo en €lmomento dé produorse elsiniesko

oesempleo: Trabajadores por qrenta

aj6na con conrato i¡defnido de

duación srporior o (]ual a 6 meses

con lomada laboral lguál o superior a

13 horas semanales Exceplo

Funoonarios Públicos.

10 orotas consecutrvas /
18 ellemas

Preslaoon Máximá

C¡pil¡l Maxir¡o

Ho6pital¡zación: frab¿j¿dores por

cuenla propla funoonanos publicos o

poÍ cuenb ajena con independencia

de la re¡aoon laboral

lguálmeite estarán cLrbiertos por la
garantla de hospiializacbn 16
TomadorelAsegur¿dos que en el
momento del siñiesto no desempeñen

una acliüdad profosional remuner¿da

BENEFICARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suorrs¿len España con c¿rácler irrevocáble

Carenaia l¡ cial

Mod¿lidád de Priña: Pnma ¡rensua

l5 dias

0 dias en caso de

Modalidád dé Pímá: Prima ¡,,4ensual

Nombre Med¡adori BardaF [¡ediador, operador de Bañca-Seguros Vina]lado, S A.U

SARaIÁYSVIDAtPENSTONESCmpáñad€Seq@SAUEáÉd¿Cds!.28!{6,i¡.d,iRMMtdü.T¡55.Fml H LL70?3 ri*¡p 1' N f ATSFJ0aBIS

cNp FARn€Rs oE sEGURos y REASEGUROS S A t"s;r¡ú6Rá9dror¡s6n deMdñd dm1319Grá] xhro399l Se3'd6¡Lbl!d€So@dád.s,L,¡.195h0,.i'3323010s lqNlF 423131315

lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Tempoml. D6empleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo ello con areglo a los
pactoE y a los términos recogidoE en las Condiciones Ge¡etales y Padrcularcs de los con$ato6 de seguÍo reseñados a conlinuación.

Prestación lüéxrma

1 500 Euros/meísJales

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre Ia primera pr¡ma.

El present€ contrato se r¡ge por las CoNolClOtlES GEiIERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Eni¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CoNDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su casoJ modif¡cadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las COiIDICIONES GENERALES T Io pactado en las C0t{DlGl0l'lES PARTICULARES, prev¿lecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos conira la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conlorme a los articulos 122y 124 del Real Decrelo ,l060/20'15 de 20 de nov¡embre de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaEeguradoras el Aseg u rado; reconoce haber rcc¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
fo¡ma cl¡ra y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleo, Hospitali¿ac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI farjeta§" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarietas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Pañ¡culares, lo3 extreinos exigidos por el articulo 1n y 124 del Reglamenlo de ordenac¡ón Supervis¡ón y Solvencia de las Ertid¿des Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente dóclara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a

la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación,

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos '15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos pefsonales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegu rado en

páginas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegufado acepta expresamente con su fima la§ "Cond¡c¡ones Generales" y las

"Cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARTI{ERS, que f¡guran anexas a este cond¡c¡onado.



G. coNDtcIoNEScENERALES
@l ernrrens SEGURO DEPROTECCION DE PAGOS

- ro.rED€úal'qJn¡Do"^"¡¡ri-Rri,ÉF.-E.E.úRisiR*".,uu,--o;,;-"JluD",*.,T,,tSl.E.T,§r.rr,r*"

LEGELACIOT{ APUC EtE
Elpresenle conlralo de seguro se encuenlra soñetdo a la Ley 50i1980, de I de Oclubre
de Con r¿'o de Seguro oe la -ey 20rft"5 de omenacor supers.or v so,verc¿ de las
enhdades aseq.?doras. ¿s. mno el Re¿l Deceto 1m02015 de omenaoon
5upe"ú6on y solvenc,a de lás e-to¿oes ¿seg".aooras y dtsposooles corco.d¿nles !Se
e9¡"¿ por h corven'do el la Pó iza yer los resla"tes ooo,rplros corlraclL¿tes
El co1rol de la eci/ida¡ de la Erlidad aseqJ?oora. C\D PAq_NERS de Seorros ,
FeasegLDs S{ (er ¿delanE C\P P¿ú\ERS) con dorcho el Vadrd Cl(kh¡rdialo n"'0 (onesloroe ¿ la D,eccor G1e?l Je SeoLros r' fondos de
Pensioles oepeno,en le del M r stelo oe F@r om r¿ v Compe.t rdad-oel É 9iádo Espai rt
PREUI{IilAR DEF!¡ICbTIES
Enti&d Ateguradora. Erlidad qLe a crnb,o oe Ja prna asL-e la cooenL,a delñesoo
ob¡elo de esie conhalo y g¿.¿nr.z¿ el p¿go de las presracorei qLe coÍeslo-d¿ dn
alreolo ¿ las condrciones delm¡smc
Tomidor dal Seguro. oersola qJe srsc¡be et co.t?to de seQJro v áslre s-9
oblqacioies e{ceplolasq"e!o¡s. "¿lur¿le¿a deo¿n se dsur d¿s o¡. el Aseouraoo
Aaagur¿do- Es la oe.soni'isrc¿ soo.e la qle rec¿e e. ¡esqo t- esie cáso seá elll-l¿¡
de la lalela emitda por Ba'cl¿is Ba'rl plc S"cus¿l ei Eso¿ña v oJe debera se
resdenie e' E5D¿ña ere' Jna eoád srp€rto' o qJál a 18 a¡os a 1tr¡r a 65 alos e" et
moTenlo de m1tát¡cio1 de la oolz¿ y oLe se encLenlrá lrao¿rando remJneráosmente
en Eso¿i¿ daoo oe aira alra e1 le Sed rd¿d Social V "[ ahao o Von tep o o r sl,Ncro't

Beroñci¡rio. garclays Ba"( Plc sL.Lrsa er fso¿i¿ co" c¿ ¿cter r-evoc¿¡te.
C¡pit¡l Aaagurado. Calldad esraDlecd¿ en las Coro..io^ps P¿"cut¿res o,e
rep€serl¿ ellimile de la Dresl¿c.or de C\P P,lRINEqs.
Fállac¡mhnt¡: oé'didd de la uda debda¡ente amdr¿oa oor cerrñcdoo melrm 0e
oefunoón o decl¿rac on de aJsenc,¿
líclp¡cid¡d Pemsncnte Ablolüt¡: La stll¿cio1 tsca irevefsiole co-slalada
red,cdrerle D ovoc¿oa por cu¿lquer caJs¿ or{trada nc,eleldelter,elte de rd
,,olL¡tad del Aseg".¿oo / oerern'1afle oe ra da, rrepluo del ¡,smo oa.¿ e
n¿rlenir¡ienb per'¡¿re1@ de loda ac1¿o¿o lalo,el o o'ores,olal v o-e deDe ser
degnostcad¿ p¡.un nedc! de la Seauid¿o 5o( alo asrr l¿do
PRI¡ERA. MSES DEI CO}{TRAIO
I os datos qJe conslan er las Cord a o'es o¿rltcula?s , Cere'aes oe €sta @ za ¿5,
coro er $ c¿so la sokrlLd del seg,.o y oemas oecraac,ones oel lónaoor y
As€qur¿do fonrar la b¿sede esle clntr¿lo oe seo"D
Ll rorn¿do, delsequt pod? .ecl¿na. a cNP éaqTNERS en et orzo oe "r mes a
cont¿roesoe la elt e0¿ de la polza pe? qJe suosa.e las drsceD¿naias erste"lej e-re
ésta y la Solct"d de sequro o l¿s claJsLla' corvenrdas 

_r¿r 
acLioo ocro Dl¿¡o sn

electu¿r l¿ reclan¿oon se esrara ¿ lo disp,ieío e" l¿ Dol,¿a
SEGUNDA. OBJETO OEI. §EGURO,
Menlras se enclenlrg en úgor el presenle @nkalo, el seguro cubr¡ el Fallecimeolo e
l¡capacdad Pe¡manent€ Atsolula por enfermedad o accidente. CNP PARTNERS
liqir idara e¡ c¿so de que se prod! ¿ca un s¡n eslrc cubie,lo el saldo pend enle de pago e¡
el momento de p.oduo6e el sin¡esÍo. con el lmte maximo de 15.000 euros. En el
supuesto de lalleomrento si a fecha de iiqu dación de ia prestacon el saldo pendrenle
hubrera sido salisfec¡o por los herederos elimporte de l¿ pretación será lransfer¿o por
BarElavs B¿nk Plc SuoJBalen Esoaña a bs ñÉmos
TERCERA. COI{OICIOI{ES PARA COMTRATAR
L9 l¿ perso4a ts'c€ soD.e la qL,e recae el rcsqo fr este c¿so ser¿ el utJlar de la Unela
erlda por Ba¡cl¿ys Ba¡L Plc Suorrsa, en tsp¿aa ! q-e deoe'i sp. resoe-le'pl
España ler e'una edad sJperioro sual¿ '8 ¿ios e nÍerc. a 65 aios en e'rorerto oe
co¡1r¿tacon de lá pol¡z¿

CUARTA. U NACPI{ES Y EXCLUSIO ES.
oueoa" e(d.dos oe lacooenur¿ oerorelenle seo-D los sio- pnres s n Esroc
F.llecim¡éñtol
lT-?d-¡i¡idio del¡legu.¡do ocüddo dentro del p m6r año cont¡do desde ta

fecha de loma de electo delcontr¡to.
2) S¡ el Fall¿c¡ñ¡ér¡o ra prcdujere coño co¡secuenc¡a de unt erlennedad

conoc¡d. por €l Tomrdor o por al Alegur¡do con ¡ntcrioddád á la cslebración
d.l pras.nt€ co reto, que no h¡y. sído d.b¡dsñcnta dacl¡rád¡ ¡ ¡a Entid.d
Asoour¡dor¡.

lncroec¡¡ed PM¡rént v Ablolut.l
Ti-E¡r-'iñErv.n¿lon.s qúl;fmic$ y tr¡t mientor médicos d.mandados lor ét

Asegurado erclut¡vamanta pot Llonéa allátic¡a, riemprÉ que ño 3e ddban a
letuel¡s de accideñte!, lti como la! ha¡otes o 6ñlémsd¡der ceu3edá!
volurt¡ri¡ñonta Dor al Aaegurádo.

2) L¡s produc¡dr cuando el A¡agur¡do ae eñcu.ntru baio lá inlluenci¡ de
elcohol er l¡ lengie, drog¡9 tor¡c¡i o arlupef¡chitéa no p¡aacritos
mádicañlentát lor que ocurrár en eslado de plduñacloÍr mmt¡|,
son¡mbulismo o en da!¡fio, lucha o dñá, ercepto ca.ó pmbado de lcgilima
defenre: ali como Io3 deriv¡doe de una ¡ct¡¡ac¡ón del¡ctiv¡ dol As.guredo,
d.cl.r,d. ¡udlci.lment..3I Cualoü¡er enfe¡med¡d, dolercia. letión o cat¡do cu¡ndo el Areourádó háv¡
reclbfdo dlagnó3üco ylo betámi¿nto en lor 12 meses slte orer aI inic¡o dela
cobertur. de la preaarta poll¿a,

4) La¡ c¡or¡dar por tafie oto6, ervpciones volcánic¡a, ¡n0nd,clotea, r¡dl¡cion
nuclaáf o cont¡ñ¡nac¡ón rediacliva, guen¡3, decl¡radas o no y [€nómano! de
c¡ráctcr hrorill¡ ,ii como cualqu¡ar oto fanómono de netuiález¡ sismica o
meteorolóqic¡ de c¡ácler extr¡oilinario.

5) Lar d.dv¡dr! da l, ptñic¡paclón del Asegur¡do .n c¡ñerás de vehiculos a
motor y lár que relullen de la pácüc¡ de cualquier dapoñé Dro,eaio¡ály kr
ocaalotadaa por Ia condr¡cc¡ó¡ d€ vghiculor ¡ moto, sí el Asegur¡do no elta
en ooser¡ón de l¡ ¡r¡torilac¡ón ¡dminlilret¡va conaiooídi.nt V. én cuálduier
c¿3b, los d.rlvado! del uro de motociclet¡s, ¡e¡ iomo condúctor o cómo
ocup¡nte, y laa ¡c¡ocldáa duÉnt0 viejer rubmáñno! o de erplorac¡ón, rli
coño los de aviáción, excepto como pa3lierc! dc lina¡3 cornarc¡ál.3, y.n
ginéñl lodaa aqu.llar ocuridáB coíro coirecuerc¡¡ de la prdicipación del
Alegur¡do en lodo acto ¡otodamante paligroao (¿rc6pto ri ae bátá de salyar
ur¡ vida human¡l-

4düttá4, aa alcuarúan .xcluidls lor riesgos oxlrrordinErios cubie.tos por .l
Conlorcio de Compeoración da Segrroa,
OUIT{IA. PRIXAS
La priÍá del segurc €s mensuai y su rmporle será el aesultado de apiic¿r rnensualmenle
0 2147f¿ sob€ el s¿loo peld er le e \ sls.le .rnpuesro! !/ 'ecarqos nclu oos) e ( ste-e
e" la illr¿ bch¿ de ,qLd¿cón ne"iualoe la l¿qeraoe c.eoloqJe se ld/d €alzác,o.

En elsupueslo en We bs ir¡puestcs legeknente reperculbles, qle graván la prma de
sesurc ¡umenle¡ o ds¡n nuyan la prima se veia áumenlada o dsmiiuida en h mism¡

SEXIA. fOfÚA DE EFECTO
L" po[zr lo"¿ra eleclo rr¿ve¿la]ásoos-sc'acorel To¡taoo.. á pañ . oe las 2¿
horasde la fuch¿ Je páqo delrecrbo de onr¡a
SÉPfIf,A. oURAcÉ oEL SEGURo Y DE LAs GAR$¡Ths
E SegL'o lendra Lnd durác.o" ne-sJ¿l @r 'erov¿cro4 aJton¿tlca s,eroTe oue se
erc-e"le Ligenre el {r4traro de ÉrJe a oe créotto tssoc¿do ¿ esle §eQL,o. l\o oDi(anle
see.lrg"'áel seg,iro ! la! cobei"?s cesa?" oo. e Eálecn,ertcio t¿ lncaDacdad
Pemale-te Absol,(¿ oel Aseq.rrado por ca'@l¿aor oel co^t¿to de laneG oe c¡eo ro
asoc¿do ¡ este selLro o al ñn¿h/a, á TelsLa.d& cbt seg"o el la qud et aseg,?do
hava cumoldo hs 55 ¿ños ce -"d;
D€ ,c¡Jailo cor lo éat¿bl€cido efl el aticulo 2a de l¡ Lev dé Confato de Seouro tas
partes pued€{ oponeBe a la próÍoga del contrato 

-mediante 
un¡ not¡l¡c¡ción

olcrit¡ ¡ lá otra parte, éfeclu¡da col uñ ol¡zo de do6 r¡e3es de antic¡Dacloí r I¡
conclua¡or dal pedodo dél séguro en cudo, cuando la oDo!¡c¡oñ a lá Diórooa s€¡
ejerci¡.d¡ po¡ l, Entld¡d As.guEdora;o bie¡ con un ma¡ de ,ñte¡ác¡ór cu.;do la
opoikión e lá prónoga rea ejecutád¡ por el ToñádorÁr.gurádo
OCÍAVA. DERECI{o OE RESCE6N U ILATERAL
El lomador tien6 lá l¡culted de resoker un¡l.taralmente el cottr¡to confome a lo
prev¡3to en trt¡culo 83 á) de lá Lev de Contrato d€ Séouro. A tel .focto debérá
ilirigirse por escrito s CNP PARTNERS o ror Dort€láfono'en elnúmerc d€ á¡.cl¡v§
lledi.dor, op.r.dor dé B.rca Sesuros Vincülado, SAU,901 010 203én .lohzo ¿e
30 tlí¿s natural$ s¡quientes ¡ la fóchá 6n oue le hevá sido ertréo.dr li ¡óllrá
produciendo lui efe¿{os derda el pdner dta'hábil l¡bórable en l$aflrid 3¡lufente ¡
la recepc¡ón por p¿n. dé CNP PARÍNERS devolv¡éndo3.la ¡l Tom¡dor_lá D¡imá
pagEda. s¡n repercutrrae n¡ngún 0a6lo nicoÍtiBión adic¡onal-
NOVENA. XOOFICACIOI{ES DEI SEGURO
Por l¿s ca€ctenslicas de la pó|za no se adm en fiod!ñcacones delsesuro.
DEC A. ODIFICACIO}¡ES OEL RIESGO
Podd con_iideñrBe gue existe agravac¡ón de desgo, cuándo so produzcan camb¡os
en l! prole!¡oñ, leadencia o, en lu caso. actavidad deDoñivá oue auoond¡ une
situáción más peligrola paá la v¡d¿ o l¡ sálud, r€sfje.lo de t¡s iriicielmente
decl,rad¡a por el Tom¡dor-Aregurado en el cue3tionr¡ío f.cilitado Dor la Enüdad
Asegundol. para tal fn, ol cu¿J 16 obliqá ¡ lorer €n cono.imiento de la Etlid¡d
AseouÉdora dichas circunrtanc¡ar pudl¿ndo é3te afectuer, ri ,rocede. unE nuevá
trrlfcac¡ór de l¡ pdme o rechazo ddl nuevo rielqo establacldo. En .l luo{€Bto de
que !e produje.e elreaha¡o dé lá nu6v¡ ¡fueción de desgo delAsrguildo, eat¿
dejeria de estár cubierto por le! gáñnti.! delcdt¡! én 6l Ér€§snte cóndicio0ado
dán dose por frralizrdo alaéguro.
UNDECIIA. DOCUXEIIIACIÓN PARA EL PAGO DE PRESTACIOI¡ES
Se. pecsará r¿ ssLenle doc-nenlac.or paÉ e. aboro de la oresrac,or por
fállácimieñlo. Cop.a legDle del D\l \ L oel AseqL edo (ánve'so y rerp.so).- Certfcado l]leralde Delirn.ion. ! storald n,co l Cerlñc¿oo medm e,pedrdo prl. q-en naya asts do álAseq trado

dolde 5e re@.¿ anlecederles pefsol¿les oriqel tcla de diaqnost,co elolJc,o" y
ndlLr¿le1a de l¿ eltrred¿o o ¿r)cde¡(e qLe caJso e, l¿rlectnel o o. e- sir caso
teslror{ de lás d lúencia. iJd c'ales o do( rnerEco. ¿íedrGrva st esle "Jbe.a
sido Dor accrdente.- Celrficaoo e¡r;l,oo po. l¿ elrd¿o balc¿r.a e" l¿ o,e se ac,edle e s¿Ho p€nore.lle
de l¿ laiela en ld 'ec¡¿ de oc.'rero¿ ders ¡ eslrt,

Todo! lo! julllicantéa docuñenteles habrán de D¡esent lie debidaménte
l6gelizedoi. aalvo que la Ent¡d¿d Asequradorá no lo con¡idore Drcciro. L¿ Ent¡dad
Alegurador¡ aa r€¡.¡ve 6l derecho-de tolicit¿r docunentaitón adlcional ¡ lá
rhenc¡on¡da previemanta yde cond ic¡onar al p¡go efectivo de l¡s prest¡c¡onet a su
r.cepción cuañdo esta ¡nlom8ciür adic¡on,l luér¡ or6ci!á ¡ fir de: fll vedfic¡r él
d.r€iho dal Bcnallc¡,rio a percibir l¡ prestáción y de (ll) detemin.r al tratañlento
liscál que l¡ Enlid¿d Atequradora deba ¡Dlicar ó la6 ectu¡ciones oue ést¡ deb.
llevar a c¡bo cor ob¡elo de exclu¡r cualou¡er relDons.billd¡d de indolá l¡lc¡l oue
pud¡en !€de de apliciclon eñ su cel¡dad ¡e pagádorde la pretsción.
Lr (¿so de lncapacidad Permanent€ Absolut, ¡or cLalqr'er c¿.sd det ¿geqrraoo se
pfeosara
- Copa egbc de DNI\lt oelaseqrrado ta1lerso y cve.s.,. qesol-co,r cle lrcaoacidad enrild¿ mr la Seoúno¿d Sor,¿lL oroan smo comoérpnre. l_6!o1al t n úo o Cerlñc¿oo med co erDeo do oor oJ en h¿v¿ ástsrdl ¿l AseoJrad.

do-de s! re@.a arteceoerles persoralés orqer h(fa de'diaarosnco erol.t.o. y
lalLralezd de lá en'emedad o accoerre QJe (¿Lso la 1v¿loe¿ o e" s" caso
Iestrols oe las o lEer-i¿s tJd,ctales o docrne ¿co- acFo,t¿tv¿ s ellenJberd
sido por accrdenie- Celrñc¿do errldo oo lá entdao balc¿n¿ e|a q.e se ¿credle ersaho perde-le
de la lanela en la fe¡ha de ocur.e¡cia delsin€stm.

-odos los iLliñ.arles docurprtales h¿b'ar ae Dres¿ntd'se oeDdaner te .eoalizaoos

s¿lio q"e l¡ Eltdao aseq,?dora .o o mrsEere D.eciso.
CoñprDb¿cron de la lnc¿i¿cdad
Se ehq-¿ra oe rLl-o acledo enlre a Erlid¿d Asequrado'¿ I elAseqLr¿oo o en sL
de'eflo aor los Senellcraios. De "o alca_lare aoJerdo en:re ai o¿nes es:as e.leden
so, ekae a Droce¡ mierlo de crroroo¿cDn oerc¿l esraolpldo Én el áricllo 33 d.p l¿
levrrelcrnr¡iln dc spor rn
Le'Entidad A!egursdo-n te 1e3erya el darécho de 3ol¡cilár doc umefltación td¡cion¡l
,lá mencioneda rreviámente v de cond ¡c¡onar €l laoo electlyo dé l¡s orertác¡one§
a su recepcior cúando esta ¡rlonr¿clon ádicionalfi/¡rá precisa ¡ fin d¿: 0 vadñc.r
.l d€rccho del Benefc¡Erio r percib¡r la prert,cloí y de (ll) detennin¡r el
Íal¡mierto fiacrl que l¡ Eñlidád A§6gurádori deba aplicár o l¡a ¡cü/aciorer que
ést¡ deb¿ llev¡r 3 cabo con obleto dé ¿r.lu¡r cuelouhr rE6oo¡labllidEd de ¡ndóle
fiac¡lque pudi.ra ierlede ap¡ic¡ción en Bu c.lid¡d de pagadbrde la pr.¡tación.
DECIK}§EGUilDA. PRESCRIPC6T¡
El pla¿o oe presc.poon oe lrs oerec-os qre se de'ver del p.e.ente c(Tato ser¿ de
c rco ¿ios colt¿dos a p¿rtrdeld.a en que pLo,erol elercr¿rse.
DECIf,OTERCERA TruBT'TOS
Los impuestos y ¡ecargos que se deban por ¡¿ró¡ de esle @¡lralo l¡bulafán conlome a
la leg slacion vge¡le en cada ¡noT¡enlo s¡endo por cuenta del Tomador/Aseg0 rado o
de lo! Seoeficiados según proceda.

r¡TuR tEz D€t iEloocui¡ERto vdá
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oEclfirocuaRTA. JuRtsotccÉN
El p?serle m'lralo qLeoa sarelido a ld L'so'ccro.r €sOa"ola y oenlro de ell¿. sela rLeT
co¡Tpelenle pa'á elco.rocnerlo de Jas accones de.rvaoas délr,s"ro eloe'don(t,o
del lon¿oo':AsegLrado ¿ olyo e'ecto este des glara ur dor clio ea tspa¡¿ er caso oe
oue €lsuvo eshrviese srtu¿do en eleúanerc.
óEclMooU lA. CLAU§ULA 0E tt¡bEnMzacÉr poR EL colsoRcl(, DE
COTIPEIISACIOI{ DE SEGUROS OE tAS PÉRODAS DERIVADAS OE
ACOI{TECIÍ{IENTOS EXÍRAORDIMRIO§ EI{ SEGUROS DC PERSONAS
De co^fo"rt¿d cor lo etablecdo en el le¡lo aefunordo del Lsraulo koal oel Consorcro
de Corpersácrol oe Sequ'os epobádo por erReal Dec.elo reqislalivof 2!04. de 29 oe
oct rbe / -od scaoo pc r¿ Le, 1¿m06 oe 16 oe ra/o el lo¡¡oor oe ,n Conl¿lo de
SeoL! de los o.e Jeb€n oDl'oáloramenre r¡corDor¿r ¡¡icarco ¿ hvor dp lá c la¡á enlid¡o
p"óhca e,ID.esar¿1. tere le iaqrllao de cor.€ri' l¿- mhrlLlra oe lcs .esqos
edraodir¿rios coa cuahLer Erl.dad Asegu'¿oo? que reJl¿ lás co.orcrores erqdas
por a leqrslaoon vrqenle
La, rlden.lzecro.es dea,/adas oe sniestos p'oduc.dos Dor aco.:ecnre^rcs
erraord¡n¿ros acaec'oo! er Espa¡¿ y q Je ¿ecler ¡'esgos en ella s rLaoos y laro en
lo5 acáecdos e" el e{lralieo cr¿ndo el Aseo"rado le¡oa su resoencra n;br-¿l En
Lspo'¿ seran paqedas por el Corso,co oe-Conpersaiciól de SelLros cLaroo e
To'r¿dor Subiese s¿lsfec"o lo9 cor€sponderles rec¿los ¿ sL fávo; v se p'oo-e'a
alouna de las sioulenles srtu,1.lones
ei OLe elnesóo e\haodlaro clo€ao pl'el Colsorco de Con!e.s¿con de 5€o"os

1D esle ¿Tparado por la pol?e de seqJrc @lt,atada col la Ell.dao aseqLradora.
b) oLe ¿un esr¿¡do ¿irp¿rado po oicfa poka de seqL.o lás oohq¿¿o"es de ld

Enlidad AseoL¡ador¿ no DLderan seT c-mohd¿s oor n¿ber sno dp.larao¿
lLd'calrpde e. concu'so o po'e9la'sLela a Jr procedimÉnlo de iq,d¡c.o¡
rlerve-'da o asLr d¿ por elCo.lso'c o de Corpe"$c o" oe SeaL.os

fl Co-soco de Co-pe^s¿oo^ de Seguros ¿.usl¿ra sL ¿cr¿col a lo ospJeslo en el
ne-conado Esl¿llto les¿|. en 'a Ley 50i1980, de 8 oe ocl"bre de Co'rr¿o de SeaJro
e_ e'Pegl¿menlo del segL.o de rcsgos exlrao dm¿ros ap,obado po'el Re¿l De¿'eb
300 2004 oe 20 de febero y er las drsc,os oo_e s conphne'lraras
I. RESU EN OE LAS NORúAS EGALES
1. Acont¿clmiénto6 oxlr¡ordin¡dos cubi6rtos
a) los stguienles fenone¡os de la n¿tJrale¿a rclerrorcs y n¿€motos, rn"1dac6r€s

e4.aodildnas findLvendo los erbaEs le m¿r) etuDcones volcenrc¿s remoesláo
ccDn c¿ ¿l p c¿ {,ncl"r€noo los verDs e\trao d laros oe racrás sJperores a '/0
km'h v los tornadoslyc¿id¿s de meteonhs.

b) Los ocasionados üolentame¡le G)r¡o consecuencia de terorismo rebeliot
sedicon, r¡ol¡ y lLrrnullo popul¿r.

c: qeclos o actL¿co.es de las FLez¿s A.radag o oe r¿s ,re,zas y C,e?os oe
Segu¡dad en tempo de paz.

2- Riesgoi excluido!:
¡) Lo¡ qu6 ño d.n lug¡r a ¡ndcñnireción iegún le Ley de Contrato de Seguro.
b) los oc¡rlon¡doa en peraonas ,seguradaÉ oor cóntr¡lo d0 soguro distinto a

¡quellor en que-es obligatoiio el rccaEo ¡ fávor del Co¡aorcio de
Coñpanaac¡ón da Segurcs,

c) Lo3 prodr¡c¡doa por corf¡ctoÉ ¡ínadoa, arrnqüe no h¡ye precedido lá
delrñció¡ ofi.¡rldé.uér,

dl !9r -d-6riv¡dg-. 
de h ;ergia nucleer, iin.perjuicio de lo establec¡do en l¡ Ley

211961, de B de .brll, 3obr! .ner0íi nucleár.
e) Los producido! porhnómeñoi de l. natúrala¡a dbünlot a loa aeñ¡l doa er el

articrJlo I dal Régl¡méflto dal S.guro d. R¡oi0o6 Erfáordin¡doB, y En
pad¡cular, los producidoa por eleración dé¡ rival faático, movimi€nto do
Iaderas, dedizamieflto o ¡senl¡m¡enlo de leneñ$, derprcrdimiento dr toc¡3
y fénómeno! i¡milárg3, relyo que e6to! fueran ocasionado! maniliest¡m€nte
po¡ h rcc¡ón delagu¡ da lluv¡a qua, a ar, va¡, hublara provocado an lá rone
un¡ sifu¡cióí de ¡nund¡!¡ón cnr.ordiñ¡r¡a y !e podujerar cot carácler
rimülláneo á dicha ¡n{ndac¡ón.

0 Los caur,doa por actuaclonaÉ tumullu¡ es producidÁs en el cu6o de
Eunionea y manif.¡t¡c¡ones llevlda!, c,bo conforme a lo dlapueito6n l¡ L¿y
orgánica 9rt983, de 15 de jul¡o, regul.dor. delderecho da raun¡o¡, atícomo
dur¡nt¿ él t¡ánrcur¡o dé hualges lagelor. lelvo que lát cil¡d¡s acluaciones
oudiérár ifi cállllcadáa coño acont¿c¡mionto! altraodin¡ri6s conlor¡n€ ,l
i¡t¡culo I del Reglamento delseguro de RiBgo! Erlnodir¡rior,

0) Loa ceüiador po¡ñel¡ h d€lAreguredo.
h) Lo¡ coÍaapondlent6 a lhlart¡oi producldoa ¡rt'a d6l p¡go d6 le pdm.re

Ddme o cuándo, de coallo¡m¡d8d con lo €3t¡blec¡do an Ii Lev dé Cont¡ato de
§sg¡Jro, le cobartura d€l Conaorcio de Coñpens¡ción de §eguros se halle
auapand¡dá o alraguro quad¿ artinguido porfalta d. pego de l¡a prim¡§.

il Los riñ¡ellrG qoe por !u mágnitud y graved¡d !aÚ c,llfcados por al
Gob¡erño de la li¡ac¡ón como de.c¡lásbofe o cal¡mid¡d n¡cionrl,.

3. E an3¡ón da la cobertúr¡
L¿ cobenr,ra de los riesoos ei'¿ofd,n¡Tús aa¿nzaf¿ ¿ las mrsm¿s o¿Éon¿s u s-l¡¿E
asegJreo¡s qJp se hayan eslablecdo e¡ la polu¿ a eledos de los iesgos o.d¡aios
f. la, pol¡¿¿s de seg-'o de vrdo que. de acLerdo cor lo p€vrsto e4 ei conráo y oe
corfo'n.d¿d orn la.orm¡ va regJl¿dor¿ de los seq,¡os p,rados qe^eren pro,/sor
malerálca l¿ cobelL€ del Colsorcio 5e refe'r¿ al c¿o,ral e¡ riesoo oara c¿oa
AseqLrado. es decir. ¿ l¿ ofererca erlre la §--¿ aseqrradá y la povrsró' náeTalc,a
que-oe conforn o¿o co'l¿ roÍ¿tr,¿ crrada r¿ Erh¡¿d AsrigLrido'¿ q,e a l-bÉ.¿
emilido deba tener co¡sltuida. El mporle corespondiente a la clada plovsón
malernálca será salisfecho porla me¡conada Entdad Aseguradora

II. PROCEOreIIO DE ACIUACIOII EN CASO DE SINE§IRO IM}ET4ilEA&.T POR
EL CoI{SRC|O 0E CoXPCXSAC|OTa DE SEoURoS
En c¿so de srlieslro, el4os Benefic,eao/s. o sus resDedivos TeoTesenranles leoales
dredame.le o a 'r¿!es de la E¡tio¿o AseqLtádora o del Medtador de seouros deúra;n
mmunrC¿r, denro del pl¡uo Oe Srere d'as de haoerlo COnOCnO l¿ OotÍéncia del sintpslro
er la de,egacon r€gún¿, del Consorco qLe conespo¡da. segul el lLq¿r oonde se
pf00Jl0 elsrn,est.o. L¿ corLr.lcaoon se lomula? en elmodelo eslablecdo aletclo o"e
eslá dsponüle el l¿ paqn¿ *!r€b! del Consotco (www.@nsorseoL,os est o en las
oñcm¿s de esle o (h lá Eatdad aseg"r¡do? alque dáDerá ao,u¡la's¿ l¿ doo,,ireflacón
qJe, seg!,n l¿ ral,.¿lezaoe las lssoñes, se 'equ e?.
Perá adarar cr]alquier duda que A,dÉr¿ suto" sob€ el procedm erto a seluir el
Consorc'o de (¡rrp€nsaool aje Seguos drspo.e delsgLenle Ieleforo de Alenoon ¿r
AsesuGdo 902 222 655.

oE6lf,ostxlA PRorEccto oEo Tos
De co¡fonnidád con lo p@vislo en la Ley oroánica 15/1999 de 13 de Didembre. de
Polecció¡ de Dalos de Carácter Peñonal l¿ Enlidad Aseourádora inloma de la
exisle¡cE de o¿tos de ca?clef perso.¿l ¡anlo e1 sopone isico. como en sopone
aulomati¿¿doque puedén sersusceplibles de lrátamie¡io o de un fróeo de su lihllaridad
en elque se inclui¡án los datos que han sido recabados para eldesanollo y cumplimiento
del presenie conlralo, y respeclo del cual el lomado/ Asegurado podrán elercilar los
dorechos rsconocdos en l¿ Léy y en parlicular los de acceso rcalificacóo y cancelacón
de daios. asi como el de revoc¿ción del consen¡mienlo por la ceslon de sus dalos y de
oDosicion en los lemros preMslos eñ la relconáde .ey y er sL roral¡¿a oe
desanollo. a lr¿ves de escnlo qJe podr¿ dnsr a l¿ sede soc.a¡ oe la Er tio¿d
Aseguradora. en Maddd, c/ ochandl¿no i0Planla 2.-El Pl¿ntto o via E-Mail:
alencio¡@cnppán¡els.eu.
El éje.cicio de los cilados derechos de ac.eso redifo¡c¡ón. canaelacion revoc¿oón del
corseniir€rlo y opos,cor..o supondr¿ conltao€staoon de n¡gur [po oa? el
I or¡ad0r/Asegurad0,
Los dalos peioneles 'ecesanos para el cunp,mrento del confalo de se3uro Emr¿t
c¿racler obligaloio En c¿so de negalfta a {acrltar drcl.os dalos ro sera posole la
celebr¿cion delDresenle mntr¿to de seouro
MtDIANIE L,A ACE9TACIOfT 

-EIPRESA DE ESTA CLALSLJLA EL
ÍOMAOOR,ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN E- MENCIoNADo fiCrlLRo á olras Eñrrdeoes oará el cJrnolrrnlenro de
fles o rect¿nele relaoonaoos @n las furc.ones D¿,á los que fLe-on solic,laoos, as
mmo col nnes eslad sl,cos v aclu¿rEres v en su caso de orevenoon oer fa¡e y oLe
pJedan se, ceddos a olrai ["tdades Asequraooras po, ra¡ones de coasequó'de
reaseq-o o de ces,or de cane?.lamDier Dodran serceddos a enlidedes ñnalclsas los
dalos pesorales es'rictaf1e¡te recesarios a ereqos de D¿Qo de orest¿oones. As.f .smo
meo ¿nte lá aceplación e{ptsa de es a clá.s"1á el Tom¿rloraseguEdo @ns,enE er el
lmlart€nh oof'l¿ Enhoad AseoJradora oe los dalos mnlendos-en el aleslionrno.le
salud oue ér su caso cumoliñlente el Tom¿dor; Aseorrado o¿r¿ lá conlraracmn dél
Seo"o ásrmmo de los que evenlLak¡ente DuedaÚeic¿ba,§e oe los reconoctmentos
n edicos practjcados alr.smo para el crj,rphmienlo y desarollo dslpresente sequro, no
sieldo oblelo de ces,o¡ a terceros sallo ¿ eald¿des ase{L'ador¿s o reaseErrádó€s por
'emres de meseqrro. reaseq..o o cesion de cartera.
Del mhmo mooo el 'oTador'Aseou€do autonza a la t-toad AseouE@ra oara la
kar(ac'on de cJ¡lquier Lpo de ónuncacón qJe esla crea rnn!6n,erh ácüta4e
?laliea ¿ los mntratos srscrilos con eya Entdad reces¿rios par¿ elcrnplintelto de los
m¡smos
oer ¿quelhs cásos el qLe la Erúd¡d Aseaur¿oora le4ga Ln rlteres leg nmo
'16.. REG CNDERECTA ACEIIES -

Elreg r¡en de las reclan¿ciones sera elprev.sro er el¿n cLrlo 97.5 de la Ley 20 2015. oe
14 de iulio de odenacor supeftisior y solyencra oe las e4tdaoes asegLrado€s y
reasegutador¿s y disposiciones c0nm¡da¡tes.
tl SuscFplor del segJro el Tonador/¿segumdo y ef &¡eficta"o o hs Be'tBñcta4os as'
cor¡o sus derechohabretEs eslan facLhaoos oára lorrur¿r q-elas y @clámacioles ¿nle
elSerr'Éo de Rec¡¿raoones de la Dr€coor Gele.alde SegLoiyFordosoe Pens.ones
coñlra la Enlidad fomador/aseguradora sico¡sidera¡ que ésla realiza práctic¡s abus vas
o lesiola los deechosoervaoos delcont¡ato de segLo.
fn ?lacó1 con lo anterÉ' se aduet qJe pa.a l¿ adrr sion y t.amrtación oe queat o
redár¡cioles anle el Servico de Recl¿macio¡es sera mprcscr,]dtDk acreo.t l'abe.
forr¡ul¿do las ouejas o .eclam¿aores prevame.E por esc o ál SerMoo oe ouejas y
Reclaraoores oe CNP oART\ERS. y el slr caso cor poslerEridad. ¿l Detlsor del
Cliente de la Er Iid¿d Tom¿dor ¿sequr¿do'a o ale hay¿ fanscL roo el pl¿zo legálmeqe
esl¿blecrdo sn que hay¿ sdo resuelta porla Entidad.
Fl Servko de oueias v EeclaÍ¿oones de CNP PARTNERS. dom,crl¿do en cálE
oc¡3roÉro n" 10 Pleriá 2' Fl Pla.tio 28023 Mad'id. r¿r¡ila'a / resolvera clrant¿s
quejas y redamacones le seen fomLrlades porlás DeGon¡s anlenoniente mencionadas.
en Dnnera .nstano¿ v l?s s. resoluco" gor dcio depan¿menlo podra sequrce l¿
lrarracór enle er'Defersor del Cl,enie de l¿ Eindao Tomaoorraseql"do?
D.A.DEFE\SoR S -. doa oliado en o Marques de le Enserda 2- 6' pl¿nÉ 2800¿
Madnd -i'0. 913104043 Far 91308¿991 w!r.x.d¿{eb. so' orq. -a en[dad
loradorasegurádora se compronele a prelar la colaborac,on necesana en l¿
nstlccor del DrocEdrflelto de resoluoon de ¡¿s oueBs v 'ed¿macEms v a aceDl¿r las
esolucones qLe el Dehlsor del Cl.erté er ra v'oui rérgan caacter vi.cura"ie para
CNP PARTNEhS
La Eesenlacrón de reclamacrón ante el Defensor del cliente de CNP PARINERS asi
como su rcsollcion, no obslacu¡rza la p¡enilud de lutela tudcial el recurso a otro
mecanÉnooe sDILcon de m"0clos nra la protecaiól aorrlii¡¡liv¿
t-l Se¡v.oo de ouej¿s y qed¿maco¡es. ¿ctu¿rá er lá resoluoo¡ de las quees y
redar ac ones de ecr,erdo con lo esiablecdo en s. Reolamenlo oue esla.á ¡ orsms oon
oe los Tomadou¿segurados e" las o'cnas de le Enr¡ad aseqLradora. y q.,re les se.a
bc ltado en clalquier mor¡enlo.

Lea porf¡vor con deten¡mianto elco¡ten¡do de l¡i condlclores dé é3la documeñto, antés de su conlom¡dad y lirm¡.

El prerento contr¡to ae nEe por lás CONDICIONES GEIERA[!S, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los ¡neros y Apéndicer que emil¿ l¿ Entidad ¡3.qur.dor.,
que, en 3u conjunlo, corstiluyen el Contnto de Segurc, carlc¡endo de valor y efeato por *p¡r¡do. Lfi cláurrlaa dé las CoNDICOilES GENERALES son deBárollá¡aÉ v, en
!u caso, modiñcada8 por ertás CoNDlcloNES PARTICULARES. En ceso de discreps¡cia ente lo e3t¡blecido en 1.3 CONDICIONES GENERALES v lo oactado añ lás
CONDICbt{ES PARÍTULARES. prev,lecerár éat6a lobre aquellai. lalvo qoe dicha diicrcpanc¡á dedve de pactor cortre lá ley.la morel o el orden públíco, eh cuyo caso se
entenderán nulos de pleno derecho,

ÁÑa) -r. r r¡91521r400F. r3.9r51
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IAf URAllz¡ DEL RIESGO CUSIÉRf O Vdé

A lo§€roclos de lo dbpuesto en los árlicu¡G 122 y 124 delRcghmento de ordenación, SupefYisión y Sotvencia dé taa Ent¡dedes Aseour¡doras. aorobado oor Reál DecrEto

Nol,lnlomativa comprcns¡Yá ds todo! los aspeclos rektivos ¿lp¡esenle 3eguro que se contemplen en los citados pieceptos reglamentários y se comproniele expresamentd
a dado a conocera los TomadorÁsogurádos.

EL TOMAOORiASECURADO C¡¡P PART¡¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A

sEcLn¡Do p¡gnú I dcl

ErPr.ntro ?tu3uDR D (EsPAÑa)- r Is3152{3¡0oF 'r¿9r52.3
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12.

DEFtt,¡tcror{Es:
EnD DASECURADORA: CxP PARII¡ERS 0ESEGURoSY RE sEoURos.
S-4. msmla el el Reqislro oe fn[oedes Asegu?do¡as por orde" ¡/flsteri¡lde
'3 de Sephemtre de'1978 con el lurero t-559 con oonici¡o social en .i
ociandialo n0 10, Dlalrá 2'El P'¡rtio - 280?3 M¿o¡o. es ou,en asLñe É
cobel.ñ oe Ios +sgos obelo oe este mn.feto y qafal[z¿ e.o¿oo de las
pfesl¿cones qLe @resrúndar con áreqlo ¿ las mndtoores der Ttsmo
LI co|I¡oI de Ia acliv¡ad de CNO OARTNTRS DF SEGUROS Y REASEGUROS
S A. coregonde al Mmistero de [conor,¿ de, Lstado Esp¿iot a raves de la
D'.eca ón C€neElde SeoLros / Fondosoe Pensrcnes
A§EGURAoO: Es la pe'§ora fsc¿ sobre la Que r€{ae el iesoo. En esre caso
se.á el trul¿r oe la tarctá er roá por B¿rcla/s Bank Plc SLc-tel en Fsoaña v
que deberá se' 'es:dent en ESg¿ña rcne' r't:a edád Suoelo. o o"al a 18;ños é
,nfeno, a 65 aios en elmonmtó de co¡L?t¿con de la D¡liza. no ó¿decer ninqL.¿
enb'medad g'a!€ e'@'iüaEe er DLm esládo de's¿luo y éslar traoa,ároo
remrne'ada.rerle en Espáia dado oe alr¿ e^ la SeqJrdao Sócat lvulualidad o
Monlenio n inslrtuoon ,¡ilño
TO ADoR D€L SEOURO:-oesona i,s cá q-e suscnoe el p'ese1e conüato mn
elAsequt¿dory salÉface las ormas
IEo|ÁDOR| Ée¡sona Frsrca o JL-dica qJe realza l¿s acrvdaoes de medaoor
erfe los lomadores de los sequros ! las eñtdades aseoLradoras consstente§ en
la presenlacion propueg¿ reelzaoón de Ir¿batos Dre,,r:os a la @leor¿cDn de un
co'l'ato de seglo o de celebraciol de estos mrt.eros astcono la as stencia e1
h qesbon y eJecLciol de o,chos @¡rr¿tos. en oaftorlarer c¡so @ stlieslro
BEIIEFICÍARIO: B¿rdá/s B¿nk Plc sucursaléa EsDaia con car¿cter inevoc¿ole
PoLEII Se deronr¿ pol,z¿ ¿l conj.rlo oe docLñenlos er qLe se ?cogen los
datos v Daclos del CoflL?lo de Séour¡)
En mñcieto l¿ oresenle Pohza se-commnp ¿e
Las Cond oo"es l3€ne'ales y oa( cJlaies del Cort"to de SeqJo que reqL r¿n tos
oeechos y Oeberes oe las pá1es cor €laoor al rao'nienro- vlo¿ ; e{tic,on oel
@11¡álo y a ¡os divesos aconlecim,erlos y sttu¿cores que g]eoeJp.od,c.rse en
drcha¡ elapas J el alcance de l¿S garanr ¿s db,el¿S O¿ra lOS.esoectlos 'esgos
oue asume E Lomoa¡la /{seoLaeoofá
En las condoo"es oáirorlaÉs se recoae.ár los o¿los D,ooos e rdtvorales del
isequrado y las ll¿Jsrlas q"e m'volr:tád oe las palei ó"1plete- o modiñqLe.
las condoones ueler¿les. e. los te1ntqos que seal pem rdos po la ley ¿s
como l¿ nfomáoon necpsária óára !ú c.lpbrá¿oñ
Posleiorreale. y el caso de iodñc¿ctol oe ta pol,¿a los car¡otos se refle¿?n
Eledialle sJplerne"bs a lá pol.zá n,rerados conela',vane.rte cu¿"t¿s veces
sea necesano.

l¡l SU A ASEGIIRAoA 0 PRESIACIOi{: Es et ,rDo4e oue de ¿c"erdo ¿ to
eslábkcido en las Co"otcoles Da,tculd'es el r6eqJradof se comooñete a
p¿gar alge"9ñciano ¡lac¿ecir.eno oe tas mnh"qe^cás press.as en lá r sna2. LEGI§LACIONAPLICAELE.

fl preser le con ralo de sequ! s€ enc"enr¿ tomet do a la Le! 50.1980. de I re OctLore
de Corlrato de SegJro d Ley mr20'5 de oroenaco- t"pe,v.s.on / solvenca de las
erlE¿des aseguradoras y €alequradoras ¿l aeal Decreto 106ú.2015 oe 20 de
\ovieÍbre & or&raoo" sJpe.,rsól / sohenc,a de ras ertúa&s aequ?doras y
rc¿Segu'ador¿S y o'sposrDne§ Co1mrd¿rles y se reqiá !o' b convelEo á B ool¿á i
e1 los rest¿nles (hormentos conlreñuajes
3. OBJEIO DEL COITRATO
Por el prese.le mnúalo de seqJro la cornpaiia oe seaLo se oblqá al D¿oo de de lá
oresl¿cio1 ga?nt.zada a bs te¡eictalos degqrádos¡" r¿s orldicores -0¿1cula.es

laIa elc¿sode oc!Íenoa de los nesooscubienois
4. PERFECCOflYIO A I'E EFECTO DEL COIIIRATO
El Co^lralo se pede@o"a po. elcorse4umte^to de las lares oue se r¡an fesla Dor l¿
suscipcór de r¿ Pol.za I coberlu'¡ @rt?lad¿ y sus',roo,fcaoones o aooorés -o
lonaran eleclo,r erlras no ia/a SiCO S¿tStcfo elon¡te'reok Oe ori,r'a Sallo p¿ClO en
cDnlrario eslableodo en las Co¡drlÓnpc PÁdidrláE§
Las oblqacD¡es de ia fnhoad AseoL,adora core"ráran a las cero toTas celota en oue
l^ayar srdo cJraDl,ne_Bdos anms iequEiros.
Elsequro se'a.ulo siel elrore"to de sL mrcl-xon -o e¡.sle elresoo o 1¿ocxrndo el
srn,esrc5, GARA,{ThSCUBIERIAS.
De acLerúo col lo eslaolp(ioo er el colooorado de l¿ oo'za la sJna ¿seo"rad¿ se
¿@^¿ra ¿' lomaoorAsegu?oo co1 er lr'e naxr,¡c de'10 oaqos mrsecJivos o 18
oagos alteros er lotalpa¡¿ lod¿ la v,geñca delseglo s'enpra que h¿y¿ t?lsc!Í'do el
perodo de c¿renua e(p'esado e- las Coro,oo"es oaiÉ-lares y * pootzca po:
al0una de las smurenles orornslañclás
s.I. Desr¡plco
Sob esrar¿n caoelos i'enle ¿la€Eo oe Desenpleo los Ton¿oores ¡seg",arlos qLe e'l
elmo,rerlo de prodLc rse els'n.est.o sed. lraDa.ádores Dot cLelu aeia mr mnlr¿to
,rde'r oo y@r Ln¿ pmaoa laoo.aleua , suDe-oi ¿ 31oras se'n¿ralés o"e. Hasta el nome4to de .ntuT. en ta stlJdcon de oeseroleo o.e de fuo;r ¿l oaoo de

la p?slac,or, l"bÉ?n Ienioo Lna Relacio¡ -aoo.¿l l.r'rterrunorda "mr el dsmo
erple¿dorde alme¡os ses neses de oJrac,or col conkato laoo'raltndefr do

No t.ndd I. conrideración de co¡rt .to indañn¡do a afectoa da la Dreseñte oóliza t¡
corcalanaclon da v,rior cortr¡toÉ temoor¡les o de duracióñ deterfl ln¡d¡.
Lo3 ftrncion¡rios público! no cllán cúb¡eÁoa por l¡ gar¡ntie d€ deiempteo en l¿
prasenteoól¡¿.
52. hc¡p.Eldrd T.ltIonl
tsla'¿. (Lbie¿os felle el ñesqo de lnc¿pacd¿d -enpor¿l los Tomado¡esrAse¡turadoo
qJe seal trabaiado€s por cLerl¿ proD.a fu"oon¿los p:Olcos o po'cue-t¿ ¿ié1¿ @n
,ldepende'rcia de b rel¿do1 laboral sienpre qLe el accdenle o r¿ eltmeo¿d oLe den
lJg¿r a l¿ relelda ncap¿cd¿o le"ga't sr orqei u ocL.rar cor posleroldao a la Fect¿ de
t'eclo ! sfl petLicode lo establecdo .esDeclo alDeriodo oe carelo¿.
53, tlo|pft¡ll!¡.|fii
Lstdral cubeños +e_le ¿l¡esqo de.osp tai,z¿oon los Ionddores.As€ou?dos oJe sean
traba,¿dores po' cLerl¿ póp¿ 'Jr¿lona,os pLolicos o por crt-enl¿ ¿rera con
.rdependerca de l¿ relacDl l¿bor¿|. lqLalne_te estaral crbÉ,los oor la oár¿nn¿ de
lcsp,El.r¿cor ros Tor¿rlo?s Areq"ádos oJe er el Tomento'der sin€sro no
desenpeñen rra acrvdao pllesonálremu_eáoa. looos los lr¿baaoores renconados
er el panafo ¿¡?rio pára acaede'a la cobe1".a de hosotal'¿aoó,l deoer¿n est¡r
rrqfesados dL€'le Jn 0e10d0 nir mo de 7 d,as consecJtil,os y mmdetos en -n cpnrm
hospil¿láno sÉTpre qJe el acc{erle o l¿ enhmed¿o que orqrñen di¿na nosoital,zaciol
leng¿" su orger u oo,lan col pose.oldad a l¿ tdl¿ de efecto del seqno / sr^
períuco de b¿st¿bledoo .especro'¿l Derodo de c¿.e,ca
3_ EXCIIISbIES
P¡r¡ L $n¡l¡ da DaaaripLo:
No se mnsiderar¿ que es! en Desemoleo d Ioñ¿oor asegLrddo qJe se e r.Lerlre er
cu¿lauieE de las gquientes srluac one!. Cuañdo cele volunlariánetta én el tr¡b¡io. 6elvo lor lás c¡usas Drev¡st¡!

er lo!,ñiculo! ¡O.41 v 50 del Elt¡t¡to de 106 TEbii¡dor.s.. Cu!¡do hry¡ siro (hapéd¡do y ro rucl¡ñs on ti€irpo y Ion¡r oport¡lroa
co¡trá l¡ docirión ompre$rial, ¡álvo por cn¡nc¡óñ del aortráto o d$o¡do
bátdo fi la3 cau3a, ob¡et¡va! DreviBl¡3 en el ¡rticulo 52 d€l Ettetutó d.
lo6 fr¡bá¡¡dores,. Cuando, de¿l¡rado improc€dente o nulo el desp¡do por Sentarcla ñrfll. v
coñunic¡da por el empleádor l¡ fachá da élhcómor¡cion al kab¡¡o. no ¡¡
6i€r¿a t¡ld€recho ooroarte delAteour¿do oro 3d h¡o, uao. añ ru'ciio de
l¡is ecciones previit!! en h lig¡il¡ciór vigente.. Cuándo no h¡va sol¡citado el ra¡noreao ¡l oueato dé tr¡b¿io on .l c¡só én
que l¡ opclóh antn l¡d€mnirá-cioí y reedmis¡ón cohe¡pondleia ¡l
lnbá¡ádor, o re estuvier8 en lxcadanc¡¡ y vencléra al pariodo fjrdo por ls
Nl.fiA.. Cu¡[do su contr¡to ae extlnga por ¡ubileción del .mpré6¡rio emple¡dor
irdiv¡du¡l dál Alequ r¡do.. Cuando 3¡¡ contato a¿ axünoa oordosoido declárádo Droc€dente-. Lo3 treb¡i¡dore! fi¡o€ de c-¡Écter dltco[linüo en lor pcnodot en que
c¡rcrcan 0e ocuoacon etoctvá.. Si re prodüae ¿ualqui.r litu.ciir da Oeaampleo denko del P€riodo de
Carerci¡,

llualmenta i..ñcontrarán excluidos s¡ ¡nmediat¡menta a¡taÉ da le f¿ch¡ do inicio
d.l Des.moleo. cl Ai6our¡do:

. No ñá lerido r€fación Isbol¡lduhnte un periodo coíütudo d.. ¡lm€no6,6
me3ei. Ha esl¡do vincuhdo por uni ralac¡ón l¡bor¡l .n l¡ quo el dsrpido et una
cañ¡ctüilic¡ reguhro necurente o en caro da que e[Aieouñdo coaociara
o debiera conocarsu D'3o¡nmedláto a l¡ situ¡c¡ón d. D.!¡moléo. S¡ lu rul¡aioÍ láborál lo fuer¡ con o¡s emDrela lroo¡adrd da lu amblto
famili¡r hrst¡ .llegundo grado dé co¡rangúin¡d¡d o áfnidsd, áiicomo !o
lot calor an qua el A6eour¡do o un f¡miliar luvo háat¡ elaaouñdo Er¡do
de con!sngu¡nld.d o¡fni(hd tJan Adñlnialndór d. h 6nprs3-a.. Cuárdo el Ateourado ir¡erd locio d€ h lociaded amol¿adoi¡ con Dr.!.nci.
o¡apcsanucid¡ dkaclá á lo3 org¡no¡ d. ¡dmirirtrácion de l¡ Sóc¡edad.. Si el 

^Begurado 
rech.¡r un p{e3to de tnbr/o ¡ltoñatlvo oL.c¡do por el

mirmo u olro empÉ$rio acods con Bu Iomúción, expedeoci¡ y lugar dr
r€sidenc¡¿.

't3.

'1.4.

.6.

Todos esbs doc-ng4tos fo-r¡. pale de la poj,za lo5 c,Jares er sL cof,unlo.
@nstr,Jyer ef Co¡t?to de Seou'0. c¡¡-ec€¡do oe {alor v e'eclo oor seDarado. f¡
caso oé dscrepaloa prevalécerá lo padado er l¿s'Colo,oones Éarcula€s
sobre lo est¿bleooo en l¿s Co_dc,ores Ge"erahs.

1.7. PRfiA: Es elor€cio delseouro
1¡. RECIBO 0E FR¡,A: Ls á doo.:menro ust,¡calro del oaoo oe, se0um donop

fgur¿ el irnoofe rEsult¿1e de l¿ p"n¿ i q.e ncl"'¿ kjs:ecalos ¿ 'mprercsleoálmene reúercuIbles
1.9. FECHA DE EfECIO: Es la lecla en l¿ qre entra er eigor etsegrro de aq,edo

col lo esl¿bJeciooer les Conoco"es Da,ro:la¡es
LlO. ACCIDEiIE: Lesor co.Do,¿l deiv¿d¿ de "iá c¡L,s¿ sLbna violF.la erle'na y

¿F1á a ¡a irenoolaldad del asegur¿oo, ¿caeoda d"-¿"te le vEerc,a cle la

l.ll. EI¡FERIEDAD: Tod¿ aherac,ón de la salLd orEnada oor Ln¿ caus¿ d lerenre rh
un acaderte, q"e deba daf luqa a corsJla oteb¿ sef d¿q"osl,c¿oa o Iratad¿
Dor ur meo'@ ¿utonzado leo¿lmenG a orackar s- ed voád ómfesional

1.12. TR aAJAIEft PoR CUEtfiA AJEM| la person¿ f,sica qú s¿ obtiqa a presra.
sL faDaia en depe-oencra de "r erpleadó. en oase a ,:¡ conr?lo 6e úáo¿io ¿
Lanb,o de Lra ETuneracor, de aole',lo a la leqislacor laoo.al esDañot¿
vigente, que se encuenlre dado d€ alta en el regimen corcspndtenle de lá
segJrid¿d soc.al y Q.e no sea tfc'onano prbico.

l.lr, TmBATADOR loh CUEITA PROPTA 0 AtfióflOt O: -a Derso,r¿ ,rs,ca o,e
desanolla ura aatMdad p.ofegolal Emune?d¿ no depeidiente v qLe se
e1olelL? dado de alla e1el Réo men fsoecialde Trebá¿oores Aúrondrnoi.rE lá
Se!t!1oao Sooá1. VulLe Monled-oo nslilJoón araloo¿ '

1.11. FUi{CIOi{ARIO PüBL|Co La oercon¿ lisrca oue sd oDhoa a Dreslar su orDDn
ráb¿p 0¿r¿ cuáfq" er orqaiisrio o elre tsl¿ral aLtoúr,llco. Éov.ncal ú -oi:al
b¿io 

"n 
corlraro de lrab¿io sorelido alÉsrar"ro cle t¿ cu"üo1Piblrca

1.15. oE§EXPt¡o: Srrrac,oí er q"e se e-cteltran qLeles pudEndo / quele-do
t¿baar remJre'¿dal4ente po- c,enla aena piedal su emlleo y sear lrrados
de s- sal¡ro por c¿usa d6l,rt¿ de sL tolL^lad y po'aitLellas c¿.sás
@1leÉDlaoasen l¿s Cond.cones oarlcLla,esoe la Dresenté mlEi.

1.16. IIEAP^CIDAo ÍEFORIIT Aller¡cron Imoorál oel esl¿do dp sál.d .tel
Asegurado cor.staladá r€dcanenE de¡ioa a Jr a@dente o erfereo¿d de .os
.ubierlos poresla tolz¿ y derer¡ ¿nre oe la l0lál inepr IJd de, asequrado para el
e¡erciciode s" acl,r'dad orohs,on¿lde forma no oermanenle

1,17. PER|ooO DE CARE¡¡CIA. oeiodo de rieq,po co'pJt¿oo en oras o reses
kanscumdos a p¿nn de la fecFa de Efecto del Sequro o er 5" cáso erre oos
§r1És os orrarle el cu¿l el collr¡ro de §eqJK) no despleoa ebcros es oecrf e1
el oeselle @rlralo oe seoJrc 10 oJore conhnoenoas d,ránre oicho oeriooo

l.lE REL CloN L BORAL: t'á relácor iL'|dica;xi§te.lle elre L" -rabaraoor po'
cuenrá ¿€ná v su emole¿dd

l.ig H0§PÍA¡."AACO'{: lnern¿r¡Énlo en Ceno hosprtrla^o C€rlro fun[ano o
Clinic¡ cono olnsecJenoa deenhmed¿d o ¿ccdenB.

120 CE tTRo llOSPlfALARb. CEIIIRO S NIfARb O CLINEA: se enlpnde mr
rales aq,/ellos eshblecrrenlos leqalne¡le aJtor2ados pa'e elf¿trnEr lo ned co
de enbmedades o lesiores mrporaks provrslos de feoos p¿.a eledl,ar
draqrcstrcos e nterve¡co res qurrJrq c€s y de seDicos medcos y de erb-refi¿
dL'ánle las 2¿ ho'as deldia los l,at¿-ierlos que en oflo est¿DleciTerlo se
ofrezcan deben serpre§ados por personalmédico titulado.
ilo te consider.rán cé,lt os hoapitaládoa, a,rlt¡ oa nlclinic¡s, e ofecto6 del
tagurc, l¡i rot¡denciár, ¡!ilo§, cantros de dia balnelr¡oa, ca$a o clfn¡c¡i
de conv¡hc6[ci¡, ¡nat¡l¡c¡o¡aa aapealalmnte dédlcad¡i ¡l ¡Ít mamiárito
yro Hámiento de drog¡dicto!, alcohól¡co!, naun¡tlco! o anfénño,
meobla!. o a la aplbac¡ór de métodoi d. adelg¡2ar¡iento, rcposo,
r€¡urereclmiento, t¡Et¡m¡ento etéücos, term¡las, maa¡jaa o Íetemiantot
.linll¡r.8.

¡I'I
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PPITARJETAS
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. Si 6l Dasempleo s6 produce d*Dr/¿a de qu6 el A6eour¿do have álc¡rz¡do la
edád legál de jublEcióñ con r.3paclo ¡ l¿ activi¿lád oue Íevab¡ á c¡bo.
reuniendo todos 1o3 rEquititos legaies fleces¡do! Dara ácc;d.ra le oeñrión dd
iub¡lación. Sa aaiñ¡la a d¡chá situáción la ¡ub¡l¡ció¡i antlcio¡dá.. L. .xüncion del contrato labool como ¿onG.cueociá d¿ I¡ oreiub¡lación del
Aa.gurádo. Se entonde¡á por prajubiláción aouolla oue ¡e orüu'ce cuando la
indemnlzac¡ón por delpido cónaistr en una rart¡ tcmpotitl paqadera en el
momento del déapido he6te ta fecha en la que él uáb¡iadóriccedá e ta
iubilációñ

P!r! hi g.nnt¡¡! d! lnc¡p.c¡d.d T.mpor.ly tlolrlhltr¡ctón:
N0 ¡enen la corsideracion de Inc¿paodad -emporal nt ñospild[aoon y
consecuentefrcnle, no.se págáfá p'estációr algLl¿ po, ¿qudlos gr.esEos que tesJltel o
Sean conseoJencE de Iás stou¡enles srtuacrcnes

. Los pedodo! dd desc¿n¡o volunbrio y obligatorio que proced¡n por
mátemid¡d o oatem¡d.d.. Dolor€s d€ r*pálda, salvo que exbt¡r ev¡denclaa obiotivedas oor esludios
máiico! comphñrihdos {rádiolográs, gammagr¡f ias, éscánerer; Tá.C., .tt,)
y que supong¡n l¡ erlrtanciá de une le6ión causante de l¿ lncap¡cid¡d
Teñpor¡lo de la Hospiteli¡¡ción.

. Cafele¡B y enlerhedades menl¡les o neNiosas, aún cuando oxislen evidencias
madÉás,

. Loi producidoa como con66cüenciá de tenlativ¿ de suicid¡o d¿l ¿seoul,do
ldurante el priñer año de vigenci¡ del séEurc) o Enfeínedádes, lesiónes y
complicacioneE causadar dkeatr o ¡nd¡roct¡mente por voluntad del
A3€gurádo, o deñadas de ls re¡li¡ac¡ón de actoa notodáñañte t€m.rador qué
etlrañen grave de6go paÉ lá salud,. L¡! produc¡da! cu¡ído el Ar.guredo re encuentre baio Ia influeociá del
¡lcohol, dlogai lriricaa o astupéhcientos no pr€BcriIos m¿dicamentei los que
ocuran en caso de perfuóac¡óñ mentrl, sommbulitmo o €r desafio, lucha o
riñe, excepto caso probado de leg¡üma defensa;aaicomo loa dériledos de uná
actu¡clón d€liclive del ABeEur¡dó, declar¡d¡ iudicialmente.. Cu¡lquler enflmedád, doÉñci¡, i.a¡ón o esiádo fo lá6 enfemedades oue se
d6Éven de ésbs)de las que elAs€qur.do twiera aonoclñie[to én elmoin€rto
d6 lá fiñ¡¡ del presente contrato y ¡¡üé no h¡ye aido debldaménte decler¡da al
Aicgurador.

. Los sini€ttros dedv¡doa de ¿ctoa de quer¿. de terorhmo y de car¡cter
politico yio m¡lilár.

. Los 3lñié3troa producidos por re¿cc¡ón r¡d¡ación nucleer o cont¡mlnación
¡adi¡ctiva.

. Teremobs, erupcionea volcánhaa, huñdáciones y otrc6 fenór¡enos de
net!¡elez¡ titñic¡ o meteorolóo¡ca dc c¿r¡cter ertaordinálo v todás ádu¿llás
qué dedv.n d€ Eituacioñes calilicadas por el Gobierno de h ñac¡ül coino de
"catástrofe" o'cálámidád ñeciorel'.

Parr ¡odla l¡r oaEnü¡t
Asrmismo. el 8€--neñoaro no tend.a derecho ¿l cobro de l¿s pfeslaoores por Oeseflpko
lnc¿p¿cidad Tempor¿l u l-osprláli1¡ció4 s la co,rlingenda se produce o se oerNa ¡ es
mnsecueno¿ drrect¿ o rndrcc1á de

. Las consecuenciaa da guerns o de ot¡es circunslánci¡s érlraordinarias y
equélloi otros EuFieslos que t€¡g¿n ¡a conaidcr¡ción de luéa¿ mayor da
ácué¡do con lo Dravhto en rlárticulo 1.105 delCódioo Civil.. Conll¡cto! anhddos aurque no háya precedirlo decÉráción oficialde guera o
los deriv8dos de hechos de crácterDolftlco o roci.lo ¡clos de t€íoritho.. L. eccióñ dkectá o ind¡rect¡ de reactión o r¡di.ción nuclear o cont¡mlñacon
radlo¡ctiYa.. Teíemotos. erupclote! volcánkas, inundaciones y otros lenómenos de
nafuraleza sismifi o meteorclóoic¡ de caráctar ertñordinado v tod¿. ¿oüellas
que deñvon de situác¡ofts calficadas por el Gobierno de la ñación coino de
"cátfutrole" o "cal¿mided náciorá|",. Los deriv¡dor de rieagoa artrrordlnaloa cub¡crtos por sl Con6orcio de
Compensación de Seguro3.

lncompaübüdad do g!r8nt¡¡!
Lár coberturat de Dei€mpleo, lor un ládo, lncep¡cidad Temporaly Hospit¡li!¡ción,
por olro, 3on altematlvú o a¡cluyentea, por t.oto coándo ún Toinedoi/Asegurado
eslé cubierto por De3empleo no podrá erhr cubieño por lncap¿cidad Temfiorál u
Hospitállzac¡ón y v¡ceverra.
Laa cob€rturas de lncapác¡dád Teñporal y Hospitalizacion son incomp¡t¡bl6 enfe
si, en el calo de que añbaa ocuran aimúltáneámont§: Lá Incepácidad TemDolal se
emoezaÉ a comout¡r de3d¿ el momento en due ie orloiñó l¡ báiá- oor óériodo
coñpleto d€ 30 dia6 r¿turáles (sin perjuic¡o de 6 estsblecido resxcío al pe¡iodo de
carcncla), pero ae déÉconterá lá peñeyaáborádá de Ia cobertura de hospit liz¿c¡ón.
Par¿ aquellos Uaba,¿dores que se ácrlengan cubielos po, lá qaranrla úe desenrpleo
además deberá tenerse en orenlá lo siorientc

. Sr se produjese una enfermeded común. durante elpenodo efl elque elasegurdo
se er@nhase percibÉndo la p.est¿cion po, desempleo el asegLrado lenorá
derecl,o a conünu¿r @brardo l¿ prestaoor por oegempleo aunqJe se encüe1tre en
s:lLació,r de lnc¿paodad Tenporal con l¿s hmrtacones est¿blecdas e" la presenle

. sr se e¡conúase c0bfán00 la p,esláoon por lrcapac.dJd Terpor¿l y se pfodLrese
Jn desnido que d,ese derecho ¿l cobro de la p.esteoon por ilesempl€o sequil lo
egablecido eñ Ia presenÉ Dóli7¿ el ¡segur¿ao rerd,a derecho a cobrar la p.eslac,'ln
por dessnoleo.

,. PERIODOS OE CARE¡ICIA§
C.Ench hlcld
Para le garantra de DéÉempleo se est¡bhce un peñodo de cErench lnlcialde 60 dh§
nttüralea. á computrr i paálr de lá fecha de.f6clo d€l r.güro. A eleclos de corrprobar
aLre en e¡ moqenlo del ac¿eon¡enb dels,ntesto ha ÍansoJmoo el perio{ro 0e ca?nca
rniciá|. se eatenderá que ¡¿ siru¿ciór de dpsenpleo se proouce en la lecha m que se
prodL¿c¿ la exbncio,r o suspension de la relácion laboral por l¡s caus¿s señd¿oas eh esta
póli7a y as,lose,iale ellnsüluto Nacion¿lde Empleo.
o¿ra l¿ garanlia de lncap¿cid¡d Tcmporulre ertablace un pelodo do c¡rcnciá iricial
de 30 dial ñatur¡la§, a compuÉr a parlir de lá fec¡a de electo del seguro A eleoos de
corrpobaf qLe en el moírelto del acaecmÉnlo oel stlteslro ha harscurioo elpe.iodo de
carencia inicial. se e¡lendérá qde la situ&on de lnc¿D¿cto¿d empord se produce Ét la
'echa en la ql.e se delem.na la ba.a por los faorltali',os de l¿ Sequndad Social l\luhJa o
lndfuooa anáh{¿ o rÉdrco o laorlÉ¡vo aLtoriTaoo y as' lo ra!.fiqJén los servicios nédicos
delasegurador no se ex,grr¿ petodo 0e carencia paa el $pueslo de incapacrdad lemporal
c¿us¿da lor acddente.

para la gáranlra po, Ho¡piltl¡zaclón ae 66tablece un leriodo da carcnclá in¡cl¡ld. js
dias natuñle§, a computar a o¿ftr de la leci¿ de'efecto del seouro A ef¿c1os de
corprob¿t qJe en el mómenlo del acaecm,erh dd s,nesu,o ha trañscunjdo eloerodo
de carenc¡a micial. se enleñderá que la sifuaoón de rlosoila¡¿acón se orDduce en el
monenlo de 'ngreso efl Ln cenfo hospJalario de acuerdo con lai defntdones
establecrd¿s er h presente pó¡iza No se ergrra perDdo de carero¿ para elsLpuesto de
hospil¿liz¿ción c¿usada por áccidenle.

Ctrinch anhr do! llñlqtla
En ca$ da pmducille rituaciones de Deaeñpho subsiquienter a un¡ situación
antedor de Deaq¡pleo qu6 dio ll4ár ¿l pago ae h preatictón Ior pert€ de eÉb
polEa, se pfoEedeá al paoo de nuevas pre§tac¡ones !i el Tomado Aaaourádo h¡
aat¡do vinculedo de form8 acliva a um nuéva aelaciór láborelcomo fab¡ildor oor
cueñta aj6ne y con un cont¡to ¡nderiñido lor Uñ Daíodo m¡rimo de't80 d¡as
natu¡Ele! in¡nte¡rumpldos y h¡yá rupehdo el p€.íodo de prueba GstabLcido
aonespondienle a !u nueya tahcón laborels¡emDre oue dicho contráto téñoa uñá
duBción iguel o rupedor ¡ 13 horar a l¡ sémánal En;e5o coñbádo no ee iágad

En ca3o - de produclraé lnc¡pecidádei Tempora¡es u hoap¡tal¡zactonéa
3ubriguientes a una aDtérior lncapacldád fomporál u hoÉpitaliz¿c¡ón¡ue dio luqar
a p¡6tteción por parte de elb Él¡!¡, h aseguÉdor¿ procederá ñueyamential
pago do pr. ecioñ6 treñlcuridG 180 día!, lñiñteruñDidoa deade el fir de la
úhim¡ ¡ncáp.a¡drd tempor¿l o .lt¡ hoipitalari¡ ai se tÉü de ls miwa cauiá do
incapacidad o lngreso !n cento hoapltál¡ño o 30 diás, 6i se trat¡ de un¿ ceuaa
distinlá. No te erigiá p€¡iodo de carencia par¡ él aupu.ito do lncápacidad
T§!porel u Ho!pitálizacion por ¡ccidenle.
E. ouRAc6N DEL co[rRATo
La duraciofl del contralo de seouro vendrá delerminada en hs Condiciones Particulares
de l¿ Póliza. s¿lvo que concL;Íra alguno de los supuestos previstos en l¿ pólizá de
c¡ncelación anücipada del se0uro.
Si1 peiuicjo del párrafo anlenor. el seouro tendrá una duractm mensual renovable
áuloma¡c¿mente v tonará efecto en el momento e¡ el oue el dienle haoá uso delsá10ó
dspuesto de Ia laieta .Elseguro podra renovarse nienEm este v.genE;l conlrato de la
tariela sobre l¿ oue se b¿sá elseou¡o
El'sequro delará de lenerefecto 

-
a) La fechá en que la lárjela ünculada a esta póliz¿ de seguro temine púr cualquier

ca!s¿,
b) L¿ leó¿ en lá cualel Tom¿oor/Asequ,ado alcance la €daode 6b a,losc) Lá Iech¡ de falleomrenlo o de dedáración delestado de lncáDaodad Pern¿nénle

Absofuh del lomadorAsegurado en oralquiera de sJs gr¿dod
d) La fech¿ de.ecepc,ón por pa4e dd Asequrador de cara certificad¿ o ll¿m¿d¿

teleiinic¿ del¿sesurado manfeshndo su deogón de resosion delsequro
e) Asimsmo la cobenJra leminara en l¿ fedla en Ia qLe et As¿qúÉdor háta

pagaoo el nümero máImo de Prest¿ciores consed.Lbr¿s o ilemas oor
lnc¿paodao fempor¿l Desempleo u HosprlalE¿con que se h¿n f,ado e¡ ella
poliza.

9. lr{Dl§PUTAErtDAt}
Elpresente confab de Seguro sera inosputábleuná ve/ haya lranscundo e¡pla?o de uñ
áno desde ld contralacion de l¿ pohza s¿lvo plázo más breve conver,do poi Condioon
Partcul¿r, a cont¿rdesde lá feóáde su perlectlon.
La rndñputaDrlidad prevrsla en el punlo anlenor no tendrá luoar eñ el caso de extshr
actuación dolosa delTorn¿dor delSeouro o delAsegu?do. Se ercep[ale esla noma la
declá/acion i.'rexact¿ relativa a la ed¿d del Asegurado.

IO. PAGO OE LA PBMA
10.1. L¡ prima del leguro és mensuál y su iñpone sérá el result¡do de apl¡car

m€ñBUal¡nente 0,51032% sobre el saldo pendiente eiistente (impuestos y
reca¡los induidos) e¡istefie en la últma lecha de üquid¡ción mensual de la
taiela de crédilo que se háya realizado. En el supuelo en que los impuestos.
leqalmente reperculib¡es, que gmvan la pima de segurc aumenten o disminuyan.
la prim¿ se vera ¿umútada o dsminurdaen lá mBma proporcion.
El fomador del se{uro está obligado al pago de la pdmera pnma o de la pñma
únic¿ en elmomeñto de la fm¿ delconfálo, a no ser que se disponga olra cosa
en las Condicrones Pa(rulares. Las su@sivas pdmas se deb€dñ hacer efectiv¿s
en los Do¡respo¡dientes vencimientos.

10.2. En elc¿so de que la Pol.za no deba €fl[¿f tnmd,atamente er vtoor el lom¿dor
del sEuro o elAsequredo Dodrár' de.norar el pago de la prima naista que aquella
deba hmar efecto.

1 0.3. Si en las Condicio.es Partjculares no se determine ningún lugar pere el pago de la
prima se entenderá que ésle ha de hacerse en el dornidlio del Tom¿ljor del

10.4. S, ¡or culpa del Tomaoor del seguro la prmera pnma no ha sido paqad¿ o la
pñre únic¿ no lo h¿ s¡o a su veñomenh la Entdad Asequradora üené derecho
a resofuer el conEato o a e¡sir el p¿qo de la pnrrE debdiá en vta eieorliva mn
base er la Pd,¿a. Salvo pacto-e¡ cdnlrano. sila prma ro ha sido p¿qád¿ ¿ntes oe
q,re se produzca el si1Éstro la Enld¿d Aseguraoora quedara !6er¿da de sL
obliq¿oon.

10.5 En caso de lalt¿ de p¿{o de una de las orimas sioutente§. l¿ mbertura de l¿
Enbdad Ase(urdorá terie derecho a resolrer d conú¿b o ¿ eiioir el 0¿00 0e la
prima oeordá en vr¿ eleculiva con base en lá Poli/a. Sdvo pacto eir conirá0, srta
pri¡'ra no he sido paqáda anles de oue se Droduzca el srnlesto l¿ Entdad
Aseou€dora quedara liberada de su obl{aoon.
En cr¿lqrEr caso. la Enüdao AseguradcÉe, cuado el contrato eslé efl suspe¡so.
solo podrá exignelp¿go de la primi deloeriodoen orrso.
Si el colfao no hubEre srdo resue¡lo o exdrEuirto @nfonne a los numeros
anlenores, la coberlL¡e vuelve á leñer electo a las veinticLaüo hoEs del dta en
que el Tomador del seguro pagó su pñma.

acRAvActó[ oEr REsGo
ElTom¿dor delseguro o, en su c¿so. elAs€gurado. oebere. durerle elorrso del
mnbalo, comunic¿r ¿ la Enlidad As€ouradore lán ormto como lé seá oo§lble
todas las orcunstancias que segun d -oEsüonário qúe k ha sido sornetdb por la
Entid¿d Ase9uradora anles dela mncluso¡ delconbelo. agraren elriesgo i sean
de tal náturáeza que s hubieran sdo conoodas 0or está en d F,omátd ¿e h
perlecoon del conbalo ,ro lo h¿b'ia celebrado o lo habrla conduido en
co¡dioones más gravosás

10.6

10.7

t1.
11.1

aÑa'-r + 3.Ele.!ó0. ar4er52
cs'F c65{odir
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11 2. En c¿so de que duEnte ia vlgenc,¿ de l¿ Polza le tuese comunrc¿do a la Entd¿d
Aseguradora uná agrávacion del nesgo. ésla puede proponeruna modiitcación del
contrato en Ln daro de dos meses ; coñtar ¡esde 

'el 
dtá en qu€ tá aqra,,.ación le

raya sido ded¿rada. En tal caso el Ton¿dor del seguro orsporie de quince dias a
conlar desde la recepctor de este pmposicion paia aceohrla o ridrazarla. Er
ceso de rechazo. o de slencio lor pane del Tomador lá Entdad Ase{urdora
puede. lraascurido dicho plazo, resond,r el conbaio preü¿ advenéncia al
Tornador del segu'! dandolé p¿ra qJe contegte. un ndevo Dl¿¿o de oJrnce dias.
tfanscunidos los cuáles ydenro de los ocho gguien(es cúmúnrcárá aiTom¿dorla
resci§ón definifiva
La Enbdad AseguradoÉ podrá. iguelmente Escindir el conüato comuñicándolo
por e$ilo al Asegurado derfo delplazo de un mes a partir del dia en que hrvo
mnocimienlo de la ¿oravación delriesoo
Sr sobrevrnre¡e r¡n iinresúo s¡n haD-erse re¿li¿¿do deder¿cion del riesoo la
Entd¿d Aseguradora queda lberad¡ oe su DrestaGon s el Tomádoi o el
AseguÉdo hán acluado con mala te En ouo c¿so. la oresl¿cion de tá E¡tidad
Asequrdora se teduorá proporoonalmenle ¿ l¿ dilereno¿ entre la Drima
convenida y la que se hubiera aphcádo de haberse conocido la verdaoera enbdad
delries!0.l¿ olsl t{uctot{ DEL REsco

El Tomador del seguro o el fueguredo pod,a¡ duraflle et curso del cmtrát0 lone¡ en
conoom,enb de la Endoad Aseguradora lodas l¿s circunslancas que dgI¡inuyan el
riesgo y sean de El¡auraleza que sihubieran srdo @noc,üs Dor ésla er el¡¡omentode
la perleccion del contralo, lo habfia condJ'do er condtoones más,avor¿bles.
En lal caso. al fin¿lizar el Deaodo en orño cubrelo por la p.m¿ debera reduo¡se el
[npole de l¿ prima futu.a fl h proporcion mrespo¡drdnb. tenÉndo derecho el
Tom¿do' en ceao conhario a h resofucióD del cont¡h y a l¿ devolucion de lá difereflcia
en[e la prma satslecha y la que le hubEra conespondoo pa{ár desde el momerto de
la ouesta en conocimieflto de le disfiinucioñ delricsoo
t 3. DEstGt{ACtó[ y CAf{8to DE BENEFEIAñX)
ElTomado¡ podrá. en cualqug ¡nomento dur;mte le Wencia del contrato y srn necesiúad
de conserrtim¡enlo de la Entdd Asegurado,¿ desgnár Beneñoaro. Podrá adem¿s y
sallo qLe hubiere renuncjado expres¿mente y por esar¡lo a esta facuhad. modil5cár la
desiqnacion prevramente efechrad¿,
13.1. Tanlo una como ora laculled debprán eiercilarse medante oed¿r¿oo¡ escÍla del

Tomadordirioida a la Entdad Asequraoora o mediante lestamenb
13J. Lá Enüdad Alegurador¿ quedará fDerada de toda oblqaoon sr reati¿a etpao oe

la presláoón ¿segurada a qubn figLre como Senefrciáno en la Jlbma radaición
esfit¿ comunrcada, sálvo oue fehacientemenle ¿ntes de efectu¿r dtmo oáoo te
sea nod{c¿da la revoc¿oón de ladesiqnácion en dEoosioon testanent¿ná. 

-
lJ 3 Si Ia designación de Benefo¿rios sé hace en favor de los herederos sin m¿yor

especifrcaoón, s€ consderaran mmo tales los oue tenoan drc¡a condicion eri e¡
mómenlo del fallecrmieqto del Asegurado y la diihibuoón de ta prestaoon terdra
lugar en prcporción a la cuola hereditaria.

1 3.4. Si la designaoón es gerérica en lavor de los hljos, se enlendera,t corno tales
todos sus descend€ntes con derecl-o a hereno¿ !. salvo estoulácion en
conrario la preslacón se o,sübuirá porpares iquáles

13.5. S en el moírenlo del tallecmierld d{i Ase{¡rado no se hubiese desionádo
Senenciar¡o concrelamenle nr reglas para-$ delerminaoor. lá preslaoón
esequrade lorm¿rá parie del!¿timonrc del Tom¿do, Lá muene del Aseour¡do
cáusada dolosámente por el Eenefcario. privara a és¡e del derechó a l¿
prestaoón estableoda en el mnfalo queoafldo est¿ irleqraoa en d Dahmono
del Tomador $ e{E[erer va.los Eeneñoarios los nó fltervinienies e¡ d
fá¡leomenlo del Asegurado conservarán su derecho.

11.6 El Tomador del segJro perdera el derec¡o de pignoraoon de la Póli¿a sirenL4cr
a l¿ faculiad de revocáción dd Beneficiano.I'. PAGO DE PRESTACO¡IE§

En caso de la ocúrenciá del esoo previsto en la Poli¿a, el Tomador o el Senefciario
deberán comuflic¿r su aecimie¡lo a la Enlidád Aseguradora en el Dlázo máximo de
siete dias de haberlo conocido salvo que s€ haya tado en las Condiciores Padculares
un pla?o más ámplo. En c¿so de rnqlmplmento la Enbdad 

^seouradora 

podre reclemar
los daños ypetuicios causádos de la laib de ded¿raciór.
La Enbdad AseguÉdora págará el importe de la 0resación cmFaEda e¡ su domicjlio
sooal o €n el fuoar que se desgne en las Cond,oones P¿rlicrlares. al Benefciano o
Beñefoarios deggDados por el Tomador del Seguro prevÉ aüed(aoon del$niesu! y
presenlación de Ia doclmenlaoón requerida segun lo q,re se detemrne en l*
conlromes 0aftc{lares
15, COM'NEACIONES EI¡TRE EL TOf,ADOR Y LA EI{TIDAD A§EGURAOORA
Las coñunicáciones e lá Enhdad Aseour¿dora delTomador delSeouro v a treves de
este del Aseourádo o de los Beneioários, se real|?a¡án en el domiii[o éocial de la
Enlidad Asegurado(¿ señalado en la Póliza
Las comunic¿cioíes que efectúe elTomador delseguro ¿l Agstte de segl,o que medE o
que háye medidoén elconhab surliran los mismos efecbs que sise hubteran reelil¿do
diredanénle á lá Enhdad AsequradoB
Las comunrc¿cÉnes de la Entrihd Asegu€dora al Tomador del seguro y en su caso al
Asegurado y a los EenefcÉrios, se ,ealizarán en eldomicilrc delT&n¿d'or .ecoqido en la
oóliz¿ sa¡vo qLe los "rismos le h¿yan notficado el cambo de su domicjlio.
Para que lengan eñcacia cortracfuál,las comunic¿cro¡es eflteelTomador delseguroy
h Entded Aseguradofa deberan hacerse por escrilo siasilo convtr,eran las partes.
16. PRESC-RPC|Óil
Las acciones que se deriven delconlrato prescribrrán en ellemnodeonco áños a conw
desde eldi¿ en quepudieron ejercitarse para inc¿pacidad lemporály hospilal¿acion y de
dos anos pafa el desemrEo,t?. cofPETEracla 0E rjRlsotccrox
El presente confalo queda sornetdo a la lurisdrc¡ion española. de bl manera que I
cualquiera de las paftes conratanles o embes d€odiesen etercilar sus acoones ante los
drganos iurisdiccionales deber¿n recurdr al Juez deldomúlío delAsegúrado, qu€ será el
unrco @mpelenle par¿ el conocimiento de las ¿ccones denv¿das del aonü¿lo iie seguro.
srn que pfoceda pacto en conlrafio.
En el c¿so de que el domiciho del Asegurado rrdicara fue.a oe España. éste deber¿
desig¡ar uno de¡lro del Estado español.ll. fRtBuTos
Los mpueslos y recaGos que se deoa¡ lor ra7ón de e$e contrab UrbubraÍ conlorme a
la legrslaoon v{enle en c¿d¿ momenlo dendo por cü€nta del lom¡dorralegurrdo o
de loa banefc¡arloa tegún procédá.

'rt. CLAUSULA DE tNoEX¡¡gAgOr{ poR EL COilSORCb OE CO pCtiSACtOt{

!E §EqUEoS DE LAS PERD|DAS oERNADAS 0E ACorrrEClI¡Ei|TóS
BCRAOROI AR¡OS EN SEGUROS OE PERSOT¡A§

De conforñidád con lo eslablecido en el texto refundido del Eslafuto leoal delConsorcio
de Cc,mpensac.ón oe Sequros. áprobado por el Real Decrelo Leorsleño 7/2004. de 29
de octubre y r¡od:fic¿do por tá Ley 12/2006. de 16 de m¿yo el tómaoo¡ de un contrato
de seguro de los que debe¡ oblig¿lorBnente tnco?or¿r recar0o ¿ lávor de la c ada
elbdad públicá erpresaial Lene l¿ faotllad de cúvenir la cóbenura de 106 nes¡os
exuaofdrários cor cu¿lqJier entd¿d ¿seo,lrádor¿ oue reuna lás condiciones eÍgüds
For la le0ñ¡aoon vroente.'
Las inde.r[i7¿oones de4vddas de siflestros D.oducidos Dor a,]onleomiefltos
ext,dordinanos acaecidos er España y qle alecrer a nes4os eq ella gtu¿oos v temb.er
los ¿c¿ecidos en el erlranjero cLando el asegLrado teñq¿ s,r residercia hábrual en
Lspaña. serán págadás por el Consorc.o de ComDens¿oon de SeoJros cjJa¡do el
for¿dor lubese s¿Lslecho los conespono,entes re'cargos a su lavo; y se produlera
abuna de las siouentes s uacenes
a) OLe elries{o extraoro,nano orbteto por el Consorcio de Corlersacón de SeOuros

no eslé dmparado por la póhz¿ de segJro mnrretada con la e¡td¿d ¿sequraoorá.b) Oue aLn eslárdo snparado po. didt¿ Ooliza de seqLro. las oblEa¿iones de I¿
eltd¿d asegLradora no purj.erar ser cumDldas por haber sldo dedarada
ludro¿lqerle en corcLio o oor está, suÉta a Ln DrocedimÉnto de lú,liüacrón
Dlervenida o ¿sumd¿ oor elConsoroo de Comoensacior de Seo rms

El Consorcio de Compensacion 0e Sequros ¿iustaia su achración á lo disoLesb en et
mencion¿do Esralulo feqal efl la Ley 5¡/1980. de 8 de octubre de Conb¿ló de SeoLlro.
en el Reglamenlo de¡ selLro de rieiqos exrraordin¿nos aoobado oor el Real oeAeb
300/2004 de 20 de tebrero y en las dGpos'ciones comDlemónta¡És. 

'

,0, RESUf,EX DE tAS IIORTIAS LEGAI.E§
1 . AconLaLnlañtot g¡t¡orü¡nádo! cublaio!
a) Los srguientes fenome¡os de la náluraleza: lerremotos y maremotos inuMacion€s

extraord;nar¿s (induyendo los emb¿les de mar) etupciones volcan¡c¿s EmDeslao
odonrca ahprL¿ (.nduyendo los venhs e¡t aord,náros de ,aclás superiores ¿ 120
knfh, ylos tornádos)y c¿rd¿s de meteonlos.

b) Los ocasionados violenlarnente como co¡secuenaia de teronsnE. rebelión
sedición motin y tumulto popular.

c) HeLho! o acfuacio¡es de las rJez¿s Amadas o de les Fuezas y CJerpos de
Ségurllad en tiempo de paz.

2. RL.go. .rc¡¡ldo.
á) Los que no der lr¡gará ¡ndeñn¡z.cioñ iegún le Ley de Cont¡sto de Sequro,b) Lo3 ocesionados en peBon¡! aseguñdaa por cóntrah dé Beguro diatinlo ¡

¡qu€llos en. que-es oblig.lorio al rec¡rgo a lavor del Consorcio de
uompensácton de seguro!.

c) Lot- produc¡dr3.poi confl¡ctos arm¡dos, sunque no hayá pEcedido la
decla13croñolrclrlle gueÍ¡.

d) Lor derivado3 de b aneryl¿ nucle¡r, .¡n p€rjuicio de lo establecido er la Ley
251195¡, de 29 deabril, Bobrceñergia nuclaar.

e) Lol producido! porfenómenos de la n¡tural€za distintoi ¡ 1o3 seóalados en el
áñículo 1 dél Reglamento del leguro de esgo3 .xtraodir¡dos, y en
p¡rtlcular. los producidob por ehvacióñ del nivel lre¿üco. movimierlb de
láderas, delli¿amlento o ¿santamiento de terreno3, despre¡dimlento dc rocaa
y fenómenos similaras, talvo qua eitos luelan ocá6ioriad6 man¡feslrnante
po¡ lá ección del agu¡ de lluy¡, que, ¡ au vez, hub¡ar¡ provoc¡do en la zo¡tá
u¡a sltu¿ción de inuñdrción extraord¡naia y ae prcirujoñn con ceácter
3imuháneo e dicha inuñdecióñ.

0 Los caurádor por áctuacione6 turhuhuadas p¡oducid¡s et el cuiio de
reuniones v nrrnilegtacioñas llevadás a cábo conlorñe á lo disouésto én l¡ L.v
Org¡nice 9,1983, de 15 de julio. regul¿dor¡ d6l der€cho de reünión, ¡si conó
du¡¡nte el kenscurso de huel!¡3 leg¡les, s¡lvo quo hs citeda6 actuaciones
pud¡er¡n aer celillcádas como acontec¡mieñtoa arlraordlnad,oi conloÍro al
¡rticulo I delRéghrñañto delseguro de riesgos ext¡sordiñarloi,g) Lot cau3ados por malá lo dele.agurado.hl Los corecpondientes a siñ¡eatros Drcduci{roi antes del D¿oo de lá oñmere
prim¡ o cu¡ndo, de confomidad co'n lo eBl¡blecido en h Le_v de Coniato de
Segürc, le cobeftur¡ del Coniorc¡o da Compénsac¡ón de Seouros se hálle
suap€ndideo elseguro quede ext¡ngu¡do porl¿h¡de p.go de la; primas.

, Los ainÉslrú qué por ru mágritud y qraved¡d lcan callllcádor Dor 6l
Gobierno de la N¿ción como de (aatá6trole ó c¿l¿ñid¡d nác¡onrtr.

3, E¡bndón dc l. cob.rtuE
La @berlJra oe los resqos ertao'dm¿rios alc¿nzara a l¿s m,g'nas Dersonas y st q as
aseguradas que se h¿yan esl¿blecrdoen la pólEa a efectos de los neslios ordmaños
Ea las póhas de sequro de vro¿ que. de acJerdo con io preüsro en el contralo. y de
corfomidad con l¿ nomati/a requladora de los seqLros prrvados qeleren Drovisror
malemalicá l¿ cobenu? del Corsoroo se re,eri.a al cao{tal en ñes{o ¡ára cada
ásegurado. es de« a lá drferenc¿ erfe la suma aseqJr¿da y la provtsrón malemálic¿
qJe 0e ccnfoÍnidad con la nom¡tv¿ cnaoa la e¡tüad asiourádora oue ta hubiera
emúdo deba tene, consüluroa. El imoone conesDondénd a la oüda orovrsron
meremálrca será salisiecno porl¿ r"erooñada ellid¿d áseq,lr¿dora,
2I. PROCEDIXENTO DE ACIUACÉT¡ EN CASO DE SINESTRO IiIOE I{EAAI-E

POR EL COT¡SORC|O 0E CO pEr¡SACtO DE SEGURoS
En caso de sniesüo. el ¿sequr¿(o lomador. be¡eñctario o sus resDeclivos
.epreséntánles leq ales direct¿r"enle o a u¿vés de la e¡Ldad awur aoora o del mediador
de seguros deDera comLlicar. defluo del ph¿o de srete dtas oe habedo conoodo lá
oorrrenoa del srr'estro. en la dele(áoon re!oraldel Consorcro oue mÍesoonda séoJn
el llgar oonde se produto el srnisüo. Lá comu4rcecion s€ fdnnutar¿ én el modielo
estáblecido al efeclo. que está d'sponrble er t¿ p¿gma iwebr del Consorc.o
(w$,w.mnsorseguros.os), o er las oñcinas de este o de la entd¿d asequradora. al oue
deberá adjLnt¿rse l¿ doorfferlaciDn que según lá nah]raleza de [as lesones.'se
fequtefa.
Par¿ aclarar cu¿lqJier duda que pudier¿ slrgrr sobre el procedm,ento a sequ¡r el
Corsorco dp Compensaciofl de Seguros d§poíe del s0utenle telelono de ¿tencion al
e#onñdó 9A? 22? 66\
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22, DAfOS OE CARACTER PERSONAL.
D€ corlofi-road m' lo pev|slo en l¿ Lev Ooáncá 15¡'S99 de 13 de Dicemore 0e
PoFccón de Datos de Car¿cter Persolar la [¡lidad Aseo-rador¿ nhmá de I
exisEncia de datos de c¿rácler oeGo_al larto e¡ sooone lisco como en sooone
auomal¿¿ooque pLeden ser suscéDubles de lr¡tanienE o oe un lichero oe su nlula'nd¡d
el elq"e se r1clu.¿n bsdalos oLe hal s.do recabaoos oara eldesánoilo vcumorm,anro
del pres€nl€ mnfato y respec{o Oe, cLal el ror'r¿dorl AsegJrado podrán eie'rcEr tos
deechos econocidos en la Ley y, en parlicula. lcs de ar]ceso, recltñcácor y c¿ncetacón
de dálos, asi co'no e' de ¡ev@¿con oei @nse^lrriento lor l¿ cesión de sús o¿hs v de
opos¡cro^ gt los lominos preüslos e_ l¿ nenciorada Lev v er su nomabvá oe
desaTorlo, a tr¡ves de escrlo que Doo? dtr{ir ¿ la seile socal de ia En[o¿d
Asequr¿dora. e- Madrd. c/ ftl'aldrano 10 plalta 7r.tl Dl¿nlio o u¿ E-lV¡l
álencionOcnDoartnea erl
El ejerc o-o oó'bs otaoos deÉc-os de acceso, refi fc¿cton c€nce dcon, revocacó4 de
consenlimienlo y oDos.oón no suoono? coiúaprc9laoó¡ oe nrgun tipo para el

-os dalos peÚ.¿les nec¿s¿nos p¿r¿ el curplm€rlo oelco¡trao oe sequo leno.án
cdr¿d€r obB¿tortr Fn caso de negaliva a f¿o rt¿r dchos dalos. no s€ra pos,D,e la
celebr¿cio¡ delpresgrle cofltralo de sequro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONS ENTE EN LA cESIÓN DE LOs DAIoS
lNCtll DoS E\ tL VtNClo\ADO FICHEROa orras tntioades oar¿ elLUmotmenlo 0e
ñ-es oirclarele rel¿conados con as tnc.ores pa? los aue fueror solicrldos, ¿si
c0m0 co1 hre§ esladrstims y ac1-arales y, en sL caso de O€velció4 del ke de v que
puedan sef ced.dos ¿ otf¿s tnld¿des asequr¿dofas po¡ f¿zo-es de @aseQuro, de
reaseg-o0de cesió_ de c¿le" lambién podral ser ceodos a e-ldades qrancleras los
dalos pesona es esmcl¿me¡@ lecesar os a etectos oe paqo de prestac,ones asnÉmo
nedi¿¡E la acepl¿con expEsa de esta cláLsura e Tori¿dor.Asaqurado mns€nte e- e
lralanerlo por la [1tdad aseonado'a de los datos contendoaen et cJeslolai) de
s¿lud qLe sn su caso cumplneite el roradoy' AsmLr¿do oa.a la collratác,o¡ de
SegL! asr coro de los qJe eqelluame'le pLedá4 .Étaba5d de los .e@nocm@"tos
réd cos oracl(¿dos a nismo oa.a elcumprreno y des¿íotlo oe presente sequro no
s,endo oblelo de ces.on a lerceros salvo a enlid¿¿es ásegJrado.as o €aq.g-r¿do.as por
lazones de coas€luro. reaseouroo cesion de canera
Del misno rooo el Tom¿ifor/AsegJ,aoo eulor/á a a E-ldad ase{JraJo? oa? la
t?Tl¿có_ de crálquier npo de corLn(¿co1 q.e esla c€a coivéntente t¿tt¿re
relal¡ea a 106 contraros sLsc os con esta Enldád necesaios Dara et c" uol mÉ¡h de los
mis,os o ea 4uelos casos el que a F thoad Aseg, -¿dor¿ «inga r,- rreiés egrhru

El presonle conlrato 3o dge por las Co\Dc,or¡Es GEi¡LRA-Ls, lss CoNDc onEs PaqIrcuLAFFs, Anerot v Aoónd¡ces ous emitá la Enlidad Aseouradore, oue. er 3u con¡unto.
conatituyon olContr¡to de §eguro, careciendo de velory electo por aep¡rado. L¡! cláusule6 de lá¡ CoioriroNFs GENÉRALES son de3aÍollada,'v. on su;iro, modificedáB por
las CoND,clo{Es PaRT,cuLÁRts, En ce6o de discrep¡nci¡'entre lo astábl¿r¡do en lai CoND c oNEs GENERALEs y lo pácládo en las Cororcro Es P¡ríllc-r¡n¿s, prevalecer¡n esias
sobrsáquéll¿É, satuo que d¡cha digcrepancia derivedepáctoa contr¡ la t€y, tá moráto €torden púbtico, en cüyo¿alo se enbndérán rulos do otsro derschó.
Da conloíridad con lo dbpu€.to €n ól ¡rtculo 3 de li Ley d€ Conf.to ile Seguo, l,s cl¡usülas resilt€daá d€ ñodo especial en las Dre¡ehlel Cororc,on¡s G¡¡rn¡-ts en
negfilla (¿rliculo 1.20, as¡ cono el tpaltdo "Riesgos ExclurdosJ párá el ca3o de que pudieran ser con3idehda3 llñit¡tiiá! d¿ los d€i€chos del Tomádor del Eeouro o d€l
A3egurido. son ¡specificámoflte áceptadas por el Tomador del seguro, qulen. mediante la firma d€ les Condicion€B Particulares do l¡ pre3.nte pólla. dej¡ erpresa
ronst nci¡ de haberl¡3 examinádo detenidrm6nte y de m ortrelÉ€ pl€námenlá conlorme con cada u na de ells3

EITO ADOR]ASEGURADO CNPPARTI¡ERSDE SEGURO§ Y REASEGUROS, S,A
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11 2 En caso de oue durante la vioeroa de la Poliza le fuese coí¡nrcádo a la Enld¿d
Asequradora'una áqravación iiel ñesgo. esla puede proporer una modrfrcaoón del
conliato en un plazo de do6 meses. a contat desde el dia en que l¿ 4ravación le
haya sido dederada. En lal caso. el Tomador del seguro dispone de quince dr¿s a
conlar desde la recepoon de esla propos,crón. para aceptárla o redra¿arlá En
cáso de rechazo, o de s,lenoo Dor Da(e del Tomador, la Enbdad Aseguradora
puede, transdmdo dicho plazo resoñdÍ el contrato preMe adverlenoa al
Tomador del s€quro, dandole para que cor esle, un nuevo plá20 de quince dias.
transcumdos los cuales y dento de los ocho sguieíles. comunic¿rád Tornador la
rescisión defñitiva.
La Entidad Aseguradora podrá, igualmffle, ,escindir el contsato comufliciindolo
por escflto al Asegur¿do deítro del plazo de un mes, a part¡r deldía en que fuvo
conocrmiáto de l¿ agralación del riesgo.
Sr sobreviñiere ú $nEstro sin haberse eali?ado deda€ooñ del riesgo. la
Enlidad Ase{urador¿ aueda liberada de su preslacron I el Tomador o el
aceouredo hán ¿cluado mn malá fe En otro c¿so la oreslaoón de la Enbdad
Aseór¡odora se reduora proporcione¡menle a lá dlerencia enfe la pnmá
mnienid¿ y l¿ que se hub,aa aplcado de habersé conocido la verdadera enlidad
delriesoor2. DrsMrñucrotr DEL RtEsGo

El lomador del seguro o el Asegurado podrán duranle el curso del coflhalo pofler en
conocmienh de la Entidad As,egu'adora todas las circunslanoas que disminuyar el
nes{o y seañ de t¿ln¿hrraleza que 9 hubieran srdo conocdas por ésl¡ en elmomenlo de
lá oavfdcción del conrato. lo habria concluido er condiciones más lavorábles.
E0 l¿l c¿so. al finaiizar el penodo en Grrso cubÉno por lá pÍmá debera reduciEe el
,mrorte de la prima fufura en lá proporcón co4espondÉnle teniendo derecho er
romaoor en caso coltano a E resoluoon dd contrato y ¿ la devolución de la diferencia
enlre l¡ primá s¿l¡lechá y la que le hubiera conespondido pagar, desde el mornento de
la Duesla Én mnoomenh de l¿ dsminucón delries0o
i 31 DEsrcNAc óil y cAMBto DE EENEFTCTAño
ElTomador podr¿ en cLralquEr ÍroÍenlo duranle h vigenoa delconüátoy sin necesidad
de conseÍlririenlo de la Entdad Asegurádora. designar Eenefroario Podrá además y
satuo que hubere renunoádo expreúrnente y por éscrfo a esta faoJlhd modific¿r l¿

desnnación p¡evramente efectuada
1 3.1 . Tdrto una como otra bcullad deberán ejercitarse mediante dedaraoon escrila del

T rynádor drnoida ¿ la Enlidad Aseouradorá o medÉrle lestamenlo.
13.2. La Entd¿d A-sequradora quedáráliberada de loda oblEacion s realza elp¿go de

la preslacú.r aaequrada a qu€n frqure como Beneñcia4o m la ü'úma feda@on
esoita comunrcada s¿lvo que leh¿oenlernenle. anles de elecbar dióo pago le
sea notñc¿da l¿ reloc¿oon de la deslqn¿cioq en d,sposicióa lest¡menlari¿

13.3. S la des'qn¿cion oe BenefioanG se hace en lavor de fos here&ros sin mayor
esoeoficáoon se considerarán como lales los que tenqan dicha condioon en el
momento del lalleomenlo dei Asequrado y lá dishbuciún de la prest¿oón tendrÍr
luoar en orooorooí a lá cuolz heredna¡i¿

1J.4 Sira desqriacion es geñéñr= en favor de los 1tos. se entenderán mmo tales
lodos sus descend,enles con derecho a herencia y salvo esüpulacioñ en
conÍano la prestaoón se dislribuirá por páles lJales'35. Sr en el momenlo del bllecimienlo del Asegurádo. no se hubiese de$gnádo
Benefioario concrelamente nr reglas para su delerminaoón. la prestacón
as€gurad¿ lormara pane del p¿hmonio delTomador L¿ muerle del Asegu¡¿do.
causada dolo$menb por el Eeneficiario. privará a ésle del derecho a la
preslac'ón eslablecida en el contralo, qued¿ndo est¿ inleqrada en el patrimonro

del Tomador Si exrsljeren varios Beneñciarios, los no htervinienles en el
falleom€nto del Aseg urado conseNarán s{ deredro.

13.6. El Tomádor de¡ seguro perderá elderecho de p{noraoón de la Púllza s¡ renunoa
a la horllád de révocacrón delEenefciano.

I4, PAGO OE PRESTACIONES
En c¿so de la ocuÍencia del nesso preüslo en l¿ Póliza. el Tomador o el Beneño¿rio
deber¿n comu.ricar su acaecimierto á lá Enlided Asequradorá er el pla,,o márimo de
siele dias óe haberlo mnoodo. s¿lvo que se haya tádú en hs Condioones Panrcrlares
un plazo nrás anplo En c€so de incumplm'enlo la Enbdad Aseguradora podrá recl¿m¿r
los dañ06 y oeruroosc¿usados de ra laila de declar¿oon.
La Enlidad Aseguradora pagára el mporle de la prestaoofl conhalade en su domrcrlú
smial, o en el luq¿r que se desgne en las Condrcrones Pe,tcuhres. al Beneñciano o
Beneñoenos desionádos por el Tomador del Seguro prevla acredihooi del sniestro y
presenlácjon de la documertacon requ€ida segün lo que se delermrne en las
condiciones p¿rliculares
15. COI,IUNICACIONES EUTRE EL TOi,tA0OR Y LA Et{Tl0AD ASEGURADORA
Las @munrcácoÍes á le Enüdad Aseguradora delTornador delSeguro y, a trales de
esle. delAseourado o de los Benefioa¡os, se reahzamn en el dom&ho soc¡al de lá
Entd¿d AseourBdora ssialado en la Póliza.
Las mrrunrúoonesque efectle elTonEdor delseguro alAgente de seguro que medie o
que haya medi¿do en elconbab surtran los mismoG elecloG que sise hubieran realiTado
directarñeote á la Entidad Aseguradora.
Les comunicaciones de la Enlided Aseguradora al Tomador del seg uro y, en su caso, al
Asegurado y a los Eeqejioanos se reálEárán en eldomrc ,o delTo¡rEdor recoqdo en la
Póh¿¿. salvo que los mrsmos le hayan notfic¿do elc¿mbio de su domicil,o
P¿ra que lengan eñcaoa contracfual. las comun¡caoone§ entre el fcrnador der seguro y
la E nüd¿d Ase{uradofa deber& hacerse por escrito siasrlo conviner¿n 16 pades
r6. PRESCRTPCToT{
[ás acciones que se deriven del coñlráto ptescribián en el lémino de cinco años, a conhr
{,esde el dia en que pudieron ejercitarse p¿ra incapacrdád lemporal y hospitálización y de
dos aios para el desempleo.
17. COI¡,IPETEI{ClA DE JURISDICCION
El presente conlralo queda someüdo a la jurisdúción espariola. de t¿l manera que s¡
cualquiera de las partes mnlralantes o ambas deodiesen eterclar sLs ¿ccones ¿nle los
órganos Jursdiccjonales. debe.án recumr el JueT del domrolío del Asegurdo, que será el
unim mrpelenle para el conocrmienlo de les accjones derivadas del contrato de seguro
sn que proceda pacto en coítrafo
En el caso de que el domrolio del Asegurado radrcara fuera de Espala. esle deberá
desiqn¿r uno dentro del Estado espalol18, TRIBUTOS
Los rmpuestos y rea¿rgos qúe se deban por razm de este conlralo lribubrán confome a
la legisláción vigenle en cadá momenlo siendo por cue¡h del lomsdorrasegur¡do o
de los beneficiarior legún proceda.

19. CTAUSULA 0E ltlDEtvtNl¿A9lot{ PoR EL CoNSoRC|o 0E CoMPENSACIoI¡
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOIiAS

0e conformidad con lo establecido en el lexto rcfundido del Eslafuto leoal del Consorcio
de Compensacrón de Seguros. áprobado por el Re3l Decrelo Legrslahvo //mM. de 29
de ocfubre, y mod'fic€do por le Ley 12/2006 de 16 de flayo, el lomador de ur conÍalo
de seguro de los que deben oblhaloriamenle rncorDorar recamo a favor de la olada
én¡dad Dúbhú emoresenál tene lá fáorllád de convenr h coberture de loc riesoos
e¡uaordinanos con cualquer entdad asequrado.a que reuna l¿s condiciones exigidas
por la legislaoon viqente
las irdemnrTaciones derivadas de siniestros producidos por amnlecimientos
erÍaordinanos ac¿eodos en España. y que afeüen a riesgos en ella s uados y tembien
los acaecidos en el exfanpro cuando el asegurado enga su resrdence habrfual m
España. será4 pagáoas por el Consorcio 0e Cornpensáoón de Se0uros cuand0 el
lom¡dor h.rbese satsfecho los corcspondrenles rec€rlos a su favor y :e produjera
alguna de las siguientes siluaciones
a) oue elnes0o exu¿ordrna¡o orbierto porelConsorco de Compensaodñ de Seguros

no esté amparadopúr la póli¿ade sÉguro mnfaEdacoñ la entil¿d asegu€dora
b) oue. ¿un est¿ndo amp¿r¿do por drúa polza de seg,rrc. l¿s obligaoones de la

entidad aseguradora no pudieran ser cumphdas por haber sido declarada
iudicialmente eñ @noJrso o po eslár suiela a un pocedimienlo de l,quidácion
rntervende o esumda o0r elConsorcode Comoensácion de Seouros.

tlConsorcio de Cornpens¿cioñ de Sequros á¡uslaiá su actuaüon á lo dspueslo en el
mercionado Eslálulo leqal. en la Ley 50/1980. de I de odubre, de Conlrato de Sequro.
en el Reglamenlo del seguro de nesgos e¡lraordrna.os. aprobado por er Real Decrero
300/2004, de 20 de febrero. y en las disposiciones complemenladas
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1, Acontec¡m ie¡tos e¡tr¡ord¡narios cub¡eños
a) Los siguienles feflómenoG de la nafurale¡a: teÍemotos y maremotos inundaciones

b)

c)

e(baordinarias (incluyendo los embales de,na4 erupciones volcanicas lenpestad
cclóncá etipra (rncluyendo los üenlos extráordirarios de rachas supenores a 120
krdh. y los lornados) v caidas de meteorilos.
Los ócasonados iiolenl¿mente como consecuáoa de lefionsmo, rebehón,
sediciór mofn y tumulto p@ul¿r.
Hechos o acfuaciones de las Fuez¿s Armadas o de las Fue?as y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de paz

2. Riesgos excluidos
¿) Los que no den lugara indañniz¿ción segun le Ley de Confeto dé Soguro.
b) Los ocasionados en pergonar areguradai por contrato de scgr¡rc di3ünto ¿

aquellos en que es obligato o el rec¡Eo a lavor del Consorcio de
Comp€n6ación de Seguros,

c) Lo6 producidot por corflictoE árñados, áunque no heya precedido la
declaración of lcial de guéna.

dl Los derlv¡dos de h erergia ruclear, lin peduicio dé lo estábleciro en la Ley
25/t964, de 29 de abdl, sobre eneryia nuclcar.

e) Los producidos por fenómenog de l¡ fl¡lulale¡a d¡stinlG a los senalados en el
ediculo l del Réglansnto del leguro de rie6gos extreordinarios, y en
parliculer, lo3 producidoE por ehvación del nivel lreático, movimiento de
laderai, d$lLamiento o asentámiento de terenos. desprend¡ñ¡ento de roca3
y fenómeno3 simil¿res, safuo que estos lueran ocasionados manifleSt¡mente
por l¡ acc¡ón delagua de lluv¡¿ que, e Bu ve¿, hubiere provocádo en l¡ zoná
uña situación de inund¡ción ertraord¡nar¡a y se prcdujer¡n con cárácter
simultíneo a dicha ¡nuñdación.

¡ Los causado3 por áctuácionei tumultuarias producidas en el curso de
reunlones y nanifestacioneÉ llevádas a cabo confomre a lo di6pueBtoen le Ley
0rgánica 9/1983, dé 15 de julio, reguládora d6ldorccho ds rcuniór, ¿6i como
dorante el lr¡n3cuFo de huehas legales, salvo que hs citadas ¿ctuaciones
podier¡n ser c¿lificádas como aconleclmlenlo! e¡tÉordlnarioa conforme al
eÉiculo 1 delReglañento delseguro de ri€sgos ertraordinarios.g) Lo6 caüsados pormele fe delá6egurádo.

h) Los cor$pondicnler a rln¡estros produc¡do6 ántes del pago de la pdmerá
orim¡ o cuando, de confori¡idád con lo esteblecido eñ lá Lev de Conlráto de
Smuro. la cobertura del Consorcio de ComDeniáción de Seou¡os 3e halle
6úpendide o elBeguro quede ertingu ro por f¡ltr de pago de laa primag.

i) Los s¡n¡€tros qué por su magñitud y gHvedád Beán celificádos por el
Gob¡emo de la Nación como dé rcetástrcle o cálamidád nacional».

3. Extensión de la cobertura
La cobeffufa de los rieEo6 extaordinaric alc¿nzará a las mismas personas y sumas
asegu radas que se hayan establecrdo en la póliza a efeclos de los ries{os ordina os
En las polT¿s de seguro de vda que. de acüerdo con lo preMslo en el corkalo. / de
mnbmrdad cor la norma va requladora de los seguros prNadcr6. generen provtsró1
md,emalrc¿ a cobertura del Cdnsorcro se efenra- a. cáp'tal en ñesgo pá,a ca,:a
¿segJrádo. es decir ¿ l¿ díerenoa erlre la sum¿ ¿segJrada y l¿ poviston malenabc¿
que. de mnlormd¿d con lá nor¡abva c,lada, la enbdao asesuraoora qJe l¿ lubiera
emiudo deb¿ ,ener mnsl utoa Fi inpone conespondierle a l¿ ctt¿d¿ pfovs,ón
r¿lemá c¿ será salisfecho oor l¿ nen cior¿da enldad ¿segur¿do?
2I, PRocEDIMIENTo DE ACIIJAcIÓN EN cAso DE sINIESTRo INDE¡YtNIZAELE

POR EL CONSORCIO OE COMPE¡¡SACION OE SEGUROS
En c¿so de s'neslro el asegurado lomador benefoalo o sus ?spe(lvos
rep€senlarles ¡eqales dfecramerte o a faves de la erldad asequr¿dora o oelmeritadot
de sequros. debera comunrcar, oe4tro del ple?o de sEle dÉs de h¿be1o conmdo .a
ocurencia del sinrestro, en la deleqáoon regonaldel Consa/co qJe mÍesponoa, seqún
el lugár donde se prodJlo el sliesbo La mmuflc¿con se loFrulaá en el modelo
eslablecido ¿l efeclo. qJe esla d'spolrble e1 l¿ pagna «t€b, del Coflsoroo
fwww conso seguroses). o en las oficinas de éste o de la en[dad aseguradora. ál qre
deberá adiunlarse la doflmenlacior que según la náturale¡a de hs tegones, se
requÉrá.
para ac'a,¿r LUálquier ouoa que pudiera suroir soore el procedimtúlo ¿ ser¡u.,, el
Consoroo de Co¡pens¿oon de Seguras dispone det siquiente blelono de alenc,ón a
asegurado. 902 222 665
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